
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 07/2023 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

El Alcalde-Presidente Accidental 

 

Excmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo  
 

El Concejal Secretario Suplente 
 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las trece horas y diez minutos del día 3 

de febrero de 2023, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 

Accidental del Ayuntamiento de Almería, D. Juan José Alonso Bonillo (por 

ausencia en la sesión de la Sra. Alcaldesa Dña. María del Mar Vázquez Agüero), 

asistidos del Concejal Secretario Suplente, Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López y 

con la asistencia del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, D. José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los 

señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 
 

La Segunda Teniente de Alcalde Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella, no 

asiste a la sesión 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 27 

de enero (nº 05/23) y 31 de enero (nº 06/23 extraordinaria y urgente) de 2023  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 27 de enero (nº 05/23) y 31 

de enero (nº 06/23 extraordinaria y urgente) de 2023, se consideran aprobadas. 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 24 de enero de 2023, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Consumo sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 24 de enero de 2023. (BOJA num. 18, 27 de enero de 

2023). 

 

2.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 24 de enero de 2023, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 24 de enero de 2023. (BOJA 

num. 18, 27 de enero de 2023). 

 

3.- Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, Resolución de 24 de enero de 2023, 

de la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico, por la que se 

amplía el plazo de ejecución y justificación de las subvenciones concedidas al 

amparo de la Orden de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 

competitiva, a los municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos destinados a 

las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, 

dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

«Nextgenerationeu», y se efectúa su convocatoria en el año 2022. (BOJA num. 18, 

27 de enero de 2023). 
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4.- Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa, Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento 

Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en 

relación con el Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban 

medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios 

en los contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el 

Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de Medidas para la mejora 

de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del 

funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva 

(UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas 

con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 

desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y 

de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos 

públicos de obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se regula el 

procedimiento para su uso. (BOJA num. 18, 27 de enero de 2023). 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Aprobación de la liquidación del contrato y devolución de las garantías 

definitivas constituidas por la empresa Rehabitec Almería S.L., adjudicataria de 

las obras de “Rehabilitación y reforma de edificio para Centro Social en Los 

Molinos”, por importe total de 22.542,54 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “REHABILITACIÓN Y 

REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)”, adjudicado a 

la empresa REHABITEC ALMERÍA, S.L. 

 

Visto que con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de 

“REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa REHABITEC ALMERÍA, S.L. con C.I.F. núm. B-

04317095, habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS EUROS (341.400,00 €), más SETENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (71.694,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS 

(413.094,00 €) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES. El contrato 

administrativo fue formalizado en documento administrativo de fecha 18 de 

diciembre de 2018. 

 

Visto que mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de Almería en 

su sesión de fecha 5 de junio de 2018 se dispuso adjudicar el contrato menor de 

SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras “REHABILITACIÓN Y REFORMA DE 

EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS (ALMERÍA)” a D. Nicolás Cermeño Ginés 

- Arquitecto. 
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Visto que el acta de comprobación del replanteo se suscribió en fecha 14 de 

febrero de 2019, autorizándose el inicio de los trabajos a partir del día 

siguiente, por lo que el plazo de ejecución comenzó en fecha 15 de febrero de 

2019. 

 

Visto que en fecha 6 de agosto de 2019, previa instrucción del oportuno 

expediente administrativo, se acordó por la Junta de Gobierno Local la prórroga 

del plazo de ejecución del contrato de obras por tiempo de TRES (3) MESES por 

concurrir circunstancias sobrevenidas que obedecen a causas moratorias de la 

ejecución de las obras que no resultan imputables al contratista de las obras, 

de manera que el plazo de ejecución de las obras se extenderá hasta el día 15 de 

febrero de 2015. 

 

Visto que en fecha 10 de febrero de 2020, se acordó la suspensión temporal total 

de las obras de "REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS 

MOLINOS (ALMERÍA), ya que es imposible continuar con los trabajos conforme al 

proyecto aprobado. 

 

Visto que con fecha 17 de agosto de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local se adjudicó un nuevo contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA para 

las obras de “REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS 

MOLINOS (ALMERÍA)” a D. Nicolás Cermeño Ginés, de conformidad con el informe 

técnico municipal en el que se justifica la tramitación de un nuevo expediente 

para la contratación de los citados servicios de Dirección Facultativa. 

 

Visto que en fecha 14 de septiembre de 2020 se acordó por la Junta de Gobierno 

Local la aprobación de la modificación del contrato administrativo de las obras 

“REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)”, con un aumento del plazo de ejecución de OCHENTA Y OCHO (88) DÍAS y 

un importe adicional de CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE EUROS 

CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (132.919,56 €). 

 

Visto que las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 21 de abril de 

2021. 

 

Visto que en fecha 9 de junio de 2022 se ha presentado en el Registro de 

Urbanismo (NRE 2022007360) solicitud de REHABITEC ALMERÍA S.L. de devolución de 

las garantías aportadas en el contrato. 

 

En fecha 16 de junio de 2022 la Tesorera ha emitido informe en virtud del cual 

se pone de manifiesto del depósito de las garantías constituidas a su 

disposición por la empresa contratista de las obras, adjuntado carta de pago de 

su constitución correspondiente al núm. de operación contable 320180004030 por 

importe de DIECISIETE MIL CINCUENTA EUROS (17.050,00 €) en concepto de garantía 

por adjudicación del contrato de obras y carta de pago correspondiente al núm. 

de operación contable 320200004828 por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.492,54 €) correspondiente 

a la modificación del citado contrato. 

 

En fecha 16 de agosto de 2022 se ha presentado en el Registro de Urbanismo (NRE 

2022010138) informe suscrito por D. Nicolás Cermeño Ginés a cuyo cargo consta la 

Dirección de obra en virtud del cual se participa que se informa favorablemente 

la devolución de la fianza definitiva constituida en su día por el contratista. 

 

En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por parte del Arquitecto 

Municipal - Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de Urbanismo e 
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Infraestructuras y responsable municipal del contrato, informe favorable a la 

devolución de las garantías prestadas. 

 

En fecha 2 de diciembre de 2022 se ha emitido informe por D. Nicolás Cermeño 

Ginés a cuyo cargo consta la Dirección de obra, de liquidación del contrato de 

obras según el cual "... se constata que en la liquidaión de estas obras no 

existe saldo a favor o en contra del Constratista adjudicatario de las mismas". 

 

Consta diligencia de conformidad expresa al citado informe por parate del 

representate de la empresa contratista de las obras extendida con fecha 9 de 

diciembre de 2022. 

 

En fecha 14 de diciembre de 2022 se ha emitido informe por parte del Arquitecto 

Municipal - Jefe de Servicio Técnio de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras y responsable municipal del contrato, de liquidación del 

contrato de obra. 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 25 de enero de 

2023 y visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención 

Municipal en fecha 26 de enero de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“REHABILITACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO PARA CENTRO SOCIAL EN LOS MOLINOS 

(ALMERÍA)”, adjudicado a la empresa REHABITEC ALMERÍA, S.L. con C.I.F. núm. B-

04317095, cuyo saldo de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) 

de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos municipales en 

fecha 14 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de las garantías definitivas constituidas 

por la empresa adjudicataria de las obras REHABITEC ALMERÍA, S.L. con C.I.F. 

núm. B-04317095 correspondiente al nº de operación contable 320180004030 y por 

importe de DIECISIETE MIL CINCUENTA EUROS (17.050,00 €) en concepto de garantía 

por adjudicación del contrato de referencia y núm. de operación contable 

320200004828 por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.492,54 €) correspondiente la modificación del 

citado contrato, y para responder de la buena ejecución de las mismas y que 

consta depositado en la Tesorería Municipal correspondiente con el informe 

emitido por la Tesorera en fecha 16 de junio de 2022, quedando exonerado el 

contratista de responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de 

referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que pudiera adolecer la 

construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, al Servicio de Tesorería y Contabilidad y a 

la Intervención Municipal.” 

 

 

4.- Estrategia DUSI (L8): Declarar desierto el contrato de obras de 

“Rehabilitación parcial del antiguo Colegio Virgen del Socorro”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente de 

contratación de las OBRAS de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN 

DEL SOCORRO (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 

de España 2014-2020 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión ordinaria 

celebrada el 16 de diciembre de 2022, se procedió a la aprobación del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, así como el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, correspondientes a la contratación de las OBRAS de "REHABILITACIÓN 

PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)", cofinanciada en un 

80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, sobre la base de inicio 

de expediente de la Sra. Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 29 de noviembre de 2022 e informe de necesidad del 

Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 7 de noviembre de 2022. 

 

Igualmente se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación varios criterios de 

conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP, publicándose en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público en fecha 29 de diciembre de 2022. 

 

Visto que en el plazo de presentación de solicitudes, que finalizó el 

pasado 24 de enero de 2023, a las 14:00 horas, no ha tenido entrada en plazo 

proposición alguna. 

 

En fecha 26 de enero de 2023, se constituyó la Mesa de Contratación, y a 

la vista de que no ha tenido entrada ninguna proposición, se acuerda proponer al 

órgano de contratación la declaración de desierto del procedimiento de 

contratación de las OBRAS de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN 

DEL SOCORRO (ALMERÍA)". 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 27 de enero de 

2023 elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Declarar DESIERTO el contrato de OBRAS de "REHABILITACIÓN 

PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)", cofinanciada en un 

80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, tramitado mediante 

procedimiento abierto, por no concurrir proposición alguna en el plazo conferido 

al efecto, de conformidad con el Acta de la Mesa de Contratación de fecha 26 de 

enero de 2023. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.” 
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5.- Estrategia DUSI LA06: Aprobación del “Proyecto de reurbanización  de Plaza 

Azucena, Plaza Acequieros y entorno, Barrio Alto” - Fase A, con un presupuesto 

base de licitación de 713.155,43 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO de "REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, 

PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)" - FASE A  

 

Visto que en fecha 11 de noviembre de 2022 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los 

servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE LA "REURBANIZACIÓN DE PLAZA 

AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)", cofinanciado en un 

80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, a la empresa CASTILLO 

MIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm B-04530432, con plazo para la redacción 

del proyecto de CINCO (5) meses. Formalizándose el contrato en documento 

administrativo en fecha 24 de noviembre de 2022. 

 

Visto que en fecha 28 de noviembre de 2022, CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS S.L.P. ha 

presentado en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo (NRE 2022014476) 

"PROYECTO DE REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO 

ALTO (ALMERÍA)" - FASE A, redactado por D. LUIS CASTILLO VILLEGAS y Dª. 

FRANCISCA MERCEDES MIRAS VARELA, Arquitectos, con un presupuesto base de 

licitación de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (589.384,65€), más CIENTO VEINTITRÉS MIL 

SETECIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (123.770,78€) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de SETECIENTOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (713.155,43€) y un plazo de ejecución 

de NUEVE (9) MESES y que consta de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO 2: MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO 3: PLANOS 

 

El referido proyecto ha sido informado favorablemente por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 27 de diciembre de 2022, habiéndose emitido informe del 

siguiente tenor: 

" 
TÍTULO DEL PROYECTO  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    

"REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA 

ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO 

(ALMERÍA)" - FASE A 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL  495.281,22 € 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

 64.386,56 € 

 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S DEL 

PROYECTO 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M. 29.716,87 € 
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D. Luís Castillo Villegas – Arquitecto 

Dª. Francisca Mercedes Miras Varela – 

Arquitecta. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 589.384,65 € 

FACULTATIVO/A/S AUTOR/A/S DEL ESTUDIO 

DE SEGURIDAD Y SALUD. 

D. Luís Castillo Villegas – Arquitecto 

Dª. Francisca Mercedes Miras Varela – 

Arquitecta. 

IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA 123.770,78 € 

PRESUPUESTO GENERAL 713.155,43 € 

 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, los Técnicos que 

suscribes emiten el siguiente INFORME: 

 

1.- El objetivo municipal de esta actuación es la adecuación mediante 

remodelación y reforma de la Plaza Azucena y Plaza Acequieros de Almería y 

entorno, en una PRIMERA FASE. En la actualidad tenemos un espacio central con un 

gran potencial desde el punto de vista de su cualificación urbana, ya que se 

encuentra en el centro de la ciudad que, con un uso desordenado y anárquico de 

aparcamiento de vehículos, está desaprovechado. 

Las actuaciones que se van a llevar a cabo en dicha plaza afectan principalmente 

al acabado superficial y a la dotación de alumbrado publico. 

Se pretende ordenar y limitar la superficie de circulación de vehículos para 

hacerla una plaza más peatonal con grandes aceras y zonas peatonales con 

parterres con vegetación, renovación del mobiliario urbano, ejecución de una 

pérgola de sombraje y una fuente Lúdica. 

Otra de las prioridades tenidas en cuenta en la ordenación peatonal del entorno, 

ha sido la eliminación de todas las barreras arquitectónicas que la propia 

arquitectura de la zona haya permitido. 

En la elección de los materiales a emplear se ha buscado armonizar el aspecto 

funcional con el estético, usándose materiales de alta durabilidad que sean 

capaces de dotar a la zona de actuación de un mayor atractivo e integración con 

el entorno existente. 

Desde el punto de vista de las infraestructuras básicas como es el alumbrado 

público, serán modernizadas y se mejorará su eficiencia energética empleando 

luminarias LED. 

Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

a) DOCUMENTO 1: MEMORIA y ANEJOS 

b) DOCUMENTO 2: MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

c) DOCUMENTO 3: PLANOS 

 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto NO contiene el estudio geotécnico, y se justifica dado que las obras 

son actuaciones superficiales en zonas urbanizadas y consolidadas. 
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4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

NUEVE (9) MESES. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(589.384,65 €) IVA excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario 

exigir clasificación a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo 

la clasificación propuesta la siguiente: 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

 

GRUPO: G (Viales y Pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Obras viales sin cualificación específica). 

CATEGORÍA: 3 ( cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 1 de febrero de 2023, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar el "PROYECTO DE REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA 

ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)" - FASE A, redactado por D. LUIS 

CASTILLO VILLEGAS y Dª. FRANCISCA MERCEDES MIRAS VARELA, Arquitectos, con un 

presupuesto base de licitación de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (589.384,65€), más CIENTO 

VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(123.770,78€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SETECIENTOS 

TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(713.155,43€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES y que consta de los 

siguientes documentos: 

 DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO 2: MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO 3: PLANOS 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 27 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión de los Técnicos Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 

27 de diciembre y que es la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015. 

GRUPO: G (Viales y Pistas) 

SUBGRUPO: 6 (Obras viales sin cualificación específica) 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 

euros) 

 

Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 27 de 

diciembre de 2022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se 

inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta para que dicte cuantos 

actos y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 
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6.- Aprobación del “Proyecto de acondicionamiento del ámbito “Torreones” de 

Almería”, con un presupuesto base de licitación de 249.815,37 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO de "ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO 

"TORREONES” (ALMERÍA)"  

 

Visto que en fecha 29 de julio de 2022 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los servicios de 

“REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DEL CONTRATO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO "TORREONES" (ALMERÍA)", 

a la mercantil ZOFRE, S.L.P. con CIF núm. B-04104303, con un plazo para la 

redacción del proyecto de TRES (3) MESES. Formalizándose el contrato en 

documento administrativo en fecha 17 de octubre de 2022. 

 

Visto que en fecha enero de 2023 se ha redactado por Dª. MARÍA DEL MAR RUIZ 

PÉREZ y D. MIGUEL A. MARTÍN CASTILLA, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

de la empresa ZOFRE S.L.L.., el "PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO 

"TORREONES" (ALMERÍA)", con un presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(206.458,98€), más CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (43.356,39€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (249.815,37€) y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES y que 

consta de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 DOCUMENTO Nº4: MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

 

El referido proyecto ha sido informado favorablemente por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 26 de enero de 2023, habiéndose emitido informe del 

siguiente tenor: 

" 
TÍTULO DEL PROYECTO  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    

"ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO "TORREONES" 

(ALMERÍA)" 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

MATERIAL 

 173.494,94 € 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

 22.554,34 € 

 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S DEL PROYECTO BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M. 10.409,70 € 

Dª. María del Mar Ruiz Pérez – Ingeniera de 

Caminos, Canales y Puertos 

D. Miguel Angel Martín Castilla – Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 206.458,98 € 

FACULTATIVO/A/S AUTOR/A/S DEL ESTUDIO 

BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Dª. María del Mar Ruiz Pérez – Ingeniera de 

Caminos, Canales y Puertos 

IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA 43.356,39 € 

PRESUPUESTO GENERAL 249.815,37 € 
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D. Miguel Angel Martín Castilla – Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos. 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, los Técnicos que 

suscribes emiten el siguiente INFORME: 

 

1.- El objetivo municipal de esta actuación es la adecuación mediante 

remodelación y reforma del espacio situado junto a la Puerta medieval de Al-Hawd 

localizada en la Avenida del Mar. El ámbito de actuación del presente proyecto 

es un suelo urbano no edificado en el centro histórico de la cuidad y su objeto 

consiste en definir una serie de obras de adecentamiento y mejora a realizar en 

este espacio urbano que actualmente un estado muy degradado y sin embargo tiene 

un gran valor patrimonial por estar inmerso entre los restos de la citada 

muralla y su proximidad con la Alcazaba. 

En la actualidad el peatón no cuenta con un espacio de disfrute en la zona y por 

lo tanto es necesario su acondicionamiento para poder con ello dar cumplimiento 

a la normativa de accesibilidad, generar un espacio amable para el peatón y 

poner en valor en entorno del BIC. 

Las actuaciones que se van a llevar a cabo en dicho ámbito afectan 

principalmente al acabado superficial, a trabajos de jardinería y a la dotación 

de alumbrado publico. 

La idea principal es dar valor al monumento histórico, urbanizando y mejorando 

su entorno más cercano, realizando una plaza urbana cuyo actor principal sea el 

propio torreón, pero siempre teniendo presente la Alcazaba como telón de fondo. 

Para ello el torreón debe tener su propio escenario y quedar aislado del resto 

de la intervención para darle mayor protagonismo. 

En dicha propuesta se han creado dos ejes perpendiculares entre sí dadas las 

premisas del lugar, eje este – oeste, teniendo en cuenta las visuales que se 

crean hacia la alcazaba teniendo siempre el inconveniente de las parcelas en 

desuso y el otro el eje sur-norte, la direccionalidad que las calles torreones y 

Huerta Cadenas e incluso la avenida del Mar tienen hacia los torreones. 

Estos ejes trazan las directrices de movilidad de dicha plaza, en el eje este-

oeste y más próximo al 

torreón un espacio diáfano con visuales hacia los dos monumentos y dándole más 

aire al torreón, la solución de terminación de dicho espacio con las parcelas en 

desuso, ya que no podía quedarse en una intervención meramente superficial, es 

crear un “Muro biombo” como tamiz vertical de dichas parcelas hacia la visual de 

la Alcazaba. En el eje sur – norte se respetan las calles existentes, creando 

entre estas, dos parterres de vegetación y arbolado que permiten crear un 

espacio de estancia más controlado en la calle Torreones, dejando la calle 

Huerta Cadenas como una franja menos transitada. 

También el acerado en la avenida del Mar se amplía eliminando el aparcamiento en 

línea existente. 

Estas tres franjas paralelas se encuentran a diferentes cotas, obteniendo un 

abancalamiento del espacio, creando una sección transversal del espacio más 

potente y atractivo. 

Otro punto de la intervención es la mejora del acceso por escalera desde la 

plaza urbana hacia la calle Reducto, modificando y mejorando dicha escalera, 

para que pueda cumplir con la normativa vigente de accesibilidad. 

En la elección de los materiales a emplear se ha buscado armonizar el aspecto 

funcional con el estético, usándose materiales de alta durabilidad que sean 

capaces de dotar a la zona de actuación de un mayor atractivo e integración con 

el entorno existente. 
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Desde el punto de vista de las infraestructuras básicas como es el alumbrado 

público, serán modernizadas y se mejorará su eficiencia energética empleando 

luminarias LED. 

Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

a) DOCUMENTO Nº1: MEMORIA y ANEJOS 

b) DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

c) DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

d) DOCUMENTO Nº4:MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto NO contiene el estudio geotécnico, y se justifica dado que las obras 

son actuaciones superficiales en zonas urbanizadas y consolidadas. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

CINCO (5) MESES. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (206.458,98 €) IVA 

excluido, y, por tanto, inferior a 500.000 €, no es necesario exigir 

clasificación a los contratistas que vayan a realizar las obras, no obstante la 

clasificación propuesta es la siguiente: 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

 

GRUPO: G (Viales y Pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Obras viales sin cualificación específica). 

CATEGORÍA: 2 ( cuantía superior a 150.000 € e inferior o igual a 360.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

 

9º.- La intervención se encuentra situada en el entorno afectado (50 metros -

Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 

Patrimonio Histórico de Andalucía) de los Torreones de la antigua Muralla 
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Defensiva de la Ciudad de Almería, declarados Bien de Interés Cultural de 

acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español, en referencia a los Bienes a que se contrae el 

Decreto de 22 de abril de 1949, sobre la protección de los Castillos de España, 

e inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de acuerdo 

con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre,del 

Patrimonio Histórico de Andalucía, en fecha 11/11/2022 se ha obtenido la 

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE DE ALMERÍA POR 

LA QUE SE AUTORIZA EL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO TORREONES 

ALMERÍA, A REALIZAR EN AVENIDA DEL MAR, CALLE TORREONES, Y CALLE HUERTA CADENAS, 

EN ALMERÍA, EXPTE. Nº 54/22, PROMOVIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos a 

otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 1 de febrero de 2023, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el "PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ÁMBITO "TORREONES" DE 

ALMERÍA”, con un presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (206.458,98€), 

más CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (43.356,39€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (249.815,37€) y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES y que consta 

de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

 DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 DOCUMENTO Nº4: MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 26 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
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aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

TERCERO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 26 de enero de 

2023, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

CUARTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

QUINTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SEXTO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta para que dicte cuantos 

actos y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

7.- Aprobación de las cuotas ordinarias anuales por parcelas/elementos a abonar 

por los socios de la Entidad de Conservación Sector El Toyo-1 para el año 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la aprobación municipal de las cuotas y plazos 

correspondientes a la Entidad de Conservación del Sector El Toyo-I para el 

ejercicio 2023, y a la vista del informe jurídico emitido en fecha 31 de enero 

de 2023 por la Técnico de Administración General, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: Con fecha 31/01/2023 y nº 2023001427 de entrada en el Registro 

de Urbanismo, Dª Ana María Martínez Labella, como Presidente de la Entidad 

Urbanística de Conservación del Sector El Toyo-I, presenta escrito al que 

acompaña el certificado del Secretario de la Entidad, acreditativo de la 

aprobación del presupuesto para el ejercicio 2023, en la sesión de la Asamblea 

General de la Entidad celebrada el día 15/12/2022. Dicha certificación 

comprende, el presupuesto aprobado, con la correspondiente previsión de gastos e 

ingresos, una relación de las Cuotas ordinarias anuales por parcelas/elementos a 

abonar por los socios de la Entidad de Conservación Sector El Toyo- I para el 

año 2023. 

 

CONSIDERANDO: Dispone el artículo 98.5 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía lo 

siguiente: “Las entidades urbanísticas de conservación son entes de Derecho 

Público y personalidad jurídica propia para el cumplimiento de sus fines 

urbanísticos. Asimismo, tienen la consideración de entidad urbanística 

colaboradora y están sujetas a la tutela del Ayuntamiento, pudiendo solicitar y 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445414015350025  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

obtener de este la aplicación del procedimiento de apremio para la exigencia de 

las cuotas de conservación que corresponda satisfacer a las personas 

propietarias”. Como tales, el artículo 111 de dicha ley señala que: “se regirán 

por sus propios estatutos, que deberán ser aprobados por la Administración 

actuante, a propuesta de la mayoría de las cuotas de participación en la 

entidad, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la solicitud, que se 

suspenderá en el caso de concurrir alguno de los supuestos previstos en la 

legislación sobre procedimiento administrativo. El vencimiento del plazo máximo 

sin haberse notificado resolución expresa legitima al interesado o interesados 

para entenderla estimada por silencio administrativo”. 

De igual modo, y a pesar de lo expuesto, son de aplicación las disposiciones 

contenidas en el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 39 de los Estatutos de la Entidad aprobados 

definitivamente por acuerdo del Pleno de 16/12/2004 (BOP nº 163 de 24/08/2004), 

modificados por acuerdo de 29/10/2019 (B.O.P. nº 6 de 10/01/2020), determina en 

cuanto al régimen económico de la Entidad que “El presupuesto determinará las 

cuotas y los plazos de pago, que serán obligatorios para los asociados una vez 

hayan obtenido la aprobación municipal. 

La distribución de las cuotas entre los diferentes propietarios se realizará 

atendiendo a la naturaleza del gasto. Los consumos de los servicios urbanos se 

repercutirán según tarifa, y los gastos generales por nuevas inversiones o 

mantenimientos según superficies.  

Para dar cumplimiento a lo anterior se fijará para cada propiedad un coeficiente 

de participación, que se adjunta como Anexo.  

(SE ADJUNTA EL ANEXO CUADRO DE COEFICIENTES INDIVIDUALIZADO DE PARTICIPACIÓN).  

En los casos necesarios se elaborarán las tarifas correspondientes.” 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para acordar, en su caso, la aprobación 

municipal solicitada es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 
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037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Estimar la solicitud presentada mediante escrito de fecha 

31/01/2023 y nº 2023001427 de entrada en el Registro de Urbanismo, por Dª Ana 

María Martínez Labella, como Presidente de la Entidad Urbanística de 

Conservación del Sector El Toyo-I, y en su virtud, se aprueba la relación de 

Cuotas ordinarias anuales por parcelas/elementos a abonar por los socios de la 

Entidad de Conservación Sector El Toyo- I para el año 2023. 

 

Efectivamente, una vez aprobado el Presupuesto de la Entidad en la sesión 

de la Asamblea General de fecha 15 de diciembre de 2022, de acuerdo con el 

artículo 39 de los Estatutos de la Entidad el importe anual de las cuotas 

ordinarias de conservación resulta de la distribución del monto total del 

presupuesto aprobado para el ejercicio 2023 -que asciende a 1.418.518,55€ IVA 

incluido- entre los distintos asociados, en función de los coeficientes de 

participación asignados a la correspondiente parcela en el Anexo de los 

Estatutos de la Entidad en proporción a su superficie edificable. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la Presidenta de la Entidad de 

Conservación El Toyo-I.” 

 

 

8.- Autorización de la transmisión de la parcela AI-1.37 resultante del Proyecto 

de Reparcelación del Sector “El Toyo 1” en el paraje del Alquian. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de la mercantil Gespater S.L. el día 

03/01/2023 para la autorización para la transmisión  de la parcela AI-37 

resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del 

Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería 

en fecha 27 de abril de 2006, visto el informe jurídico del Jefe de Servicio de 

Urbanismo e Infraestrcuturas de fecha 11 de enero de 2023, el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 16 de enero de 2023, y el informe de fiscalización de 

Intervención de fecha 26 de enero de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 27 de abril de 2006, y posteriormente por Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 19 septiembre de 2014: 
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ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA 

P-26-05 AI-1.37 GESPATER S.L. UNIPERSONAL 

NIF B-04423364 

GARCÍA ESPONA, MIGUEL ÁNGEL 

NIF 29080317-Z 

LUCENA GARCÍA, SILVIA 

NIF 29082874-H 

16.727,20 € 

 

SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

• Concluir  la construcción antes de cinco años, contados desde la 

firma de la escritura pública de venta. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

CUARTO:  El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía definitiva,  

por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, así como a 

presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los justificantes 

de dichos ingresos y  copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

GARCÍA ESPONA, MIGUEL ÁNGEL 

NIF 29080317-Z 

LUCENA GARCÍA, SILVIA 

NIF 29082874-H 

16.727,20 € 

 

Esta garantía sustituirá a la garantía inicialmente constituida por GESPATER 

S.L. UNIPERSONAL con NIF B-04423364 (Carta de pago con número de operación 

320140004675) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, una 

vez constituida la nueva garantía. 

 

QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en 

orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

9.-Aprobación de la devolución de la garantía provisional para responder a la 

oferta presentada por la parcela AI-1.5, de la enajenación mediante subasta 
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pública de parcelas municipales resultante del proyecto de reparcelación del 

Sector El Toyo 1  en el paraje del Alquian, por importe de 5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el  art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por Dª María del Pilar 

Lafuente Torregrosa de devolución del aval constituido erróneamente y por 

duplicado en concepto de garantía provisional para responder a la oferta 

presentada en la enajenación mediante subasta pública de las parcelas 

municipales unifamiliares resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector 

El Toyo I, y más concretamente por la parcela AI-1.5, visto el informe jurídico 

del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 26 de 

enero de 2023 y el informe de fiscalización de Intervención de fecha 30 de enero 

de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía provisional para responder de 

la oferta presentada por la parcela AI-1.5 de la enajenación mediante subasta 

pública de las parcelas municipales unifamiliares resultante del proyecto de 

reparcelación del Sector El Toyo I en el paraje de El Alquián del término 

municipal de Almería, por un importe total 5.000,00 €, por Dª María del Pilar 

Lafuente Torregrosa con N.I.F. nº  75263954-L, (cuyos datos se citan a 

continuación) al comprobarse que se presento erróneamente y por duplicidad, 

habiendo sido depositada con carácter previo garantía provisional por idéntico 

concepto. 

 

- Fecha: 23/05/2022 

- Núm. Operación: 320220002656 

- IMPORTE: 5.000,00 € 

- Tercero:  Dª María del Pilar Lafuente Torregrosa con N.I.F. nº  

75263954-L 

- Descripción de la Operación: EXPTE.: P-2021-06-ENA. GARANTIA PARCELA 

AI-1.5 PROYECTO DE REPARCELACIÓN SECTOR EL TOYO-1 EN EL ALQUIAN, 

INGRESO DUPLICADO 

 

SEGUNDO.-  NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

10.- Aprobación del Plan Anual de Contratación del Ayuntamiento de Almería para 

el ejercicio económico de 2023. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Dª. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

en relación con la aprobación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023, con base en los siguiente hechos y 

consideraciones: 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2022 se solicitó a las distintas 

Delegaciones de Área de este Ayuntamiento la información necesaria para elaborar 

el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2023 y dar así cumplimiento al mandato legal contemplado en el 

artículo 28.4 de la LCSP.  

 

Con fecha 1 de febrero de 2023 la Dirección de Contratación ha recibido la 

última documentación que se precisaba para la culminación de la elaboración del 

mencionado plan. Los informes emitidos por los responsables de las distintas 

Delegaciones de Área conteniendo la propuesta de los contratos a celebrar 

durante 2023 se han incorporado al expediente administrativo tramitado al 

efecto.  

 

El PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 se ha elaborado por la Dirección de Contratación 

partiendo de la información solicitada a las distintas Delegaciones de Área 

sobre las necesidades a satisfacer durante el ejercicio económico de 2023 para 

garantizar el desarrollo de su actividad prestacional en función de las 

competencias que tienen atribuidas en el marco de la organización municipal.  

 

Asimismo, se ha efectuado un análisis de la base de datos de la propia 

Dirección de Contratación para identificar aquellos contratos que atienden a 

necesidades recurrentes de la organización y que deben celebrarse cada cierto 

período de tiempo de tal modo que se asegurase la continuidad de las 

prestaciones objetos de los mismos utilizando los procedimientos de adjudicación 

más abiertos y competitivos.  

 

Por otra parte, con el fin de garantizar la efectividad de la 

planificación que se recoge en el mismo, se ha requerido a las distintas 

unidades administrativas que fijen un orden de prioridad e indiquen la fecha 

aproximada de formalización de cada contrato y que, además, se ajusten en sus 

propuestas a los créditos presupuestarios de los que tienen previsto disponer en 

el Presupuesto Municipal de 2023 pues en el momento de solicitar a las 

Delegaciones de Área la información necesaria para elaborar el PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 la 

elaboración del citado Presupuesto Municipal se encontraba en fase avanzada.  

 

El Presupuesto General Municipal para 2023 fue aprobado inicialmente por 

acuerdo del Pleno Municipal de fecha 21 de diciembre de 2022 y al no haberse 

formulado reclamaciones durante el plazo de exposición al público ha quedado 

aprobado con carácter definitivo; habiendo entrando en vigor el pasado 27 de 

enero de 2023, fecha en que fue publicado en el BOP de la provincia de Almería 

número 18.  

 

El PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 tiene como objetivo primordial dar a conocer a los 

operadores económicos cuáles son las necesidades institucionales que pretenden 

cubrirse mediante los contratos proyectados para el ejercicio económico de 2023, 
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de modo, que, con la debida anticipación, puedan analizar dichas necesidades y, 

en su caso, decidir su participación en los procedimientos de adjudicación que, 

en ejecución del plan se convoquen.  

 

No obstante lo anterior, además, este plan anual, siguiendo las 

directrices contenidas en la “Guía de integridad de la contratación pública 

local editada por la Federación española de Municipios y Provincias” persigue 

una doble finalidad:  

1.- Asegurar la gestión en plazo de los contratos que se precisan para 

atender las necesidades existentes. 

2.- Implementar una dinámica o cultura de mejora continua en la gestión de 

la contratación pública del Ayuntamiento de Almería para evitar fallos; 

aumentar la eficacia y eficiencia del proceso; solucionar problemas; prever 

y eliminar riesgos potenciales.  

 

El PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2023 carece de carácter vinculante y las actuaciones que en él se 

contienen tienen carácter enunciativo y no limitativo.  

 

Visto el informe jurídico emitido conjuntamente por la Técnico Medio de 

Gestión de la Dirección de Contratación y por la Directora de Contratación con 

fecha 1 de febrero de 2023, en cumplimiento del mandato legal contemplado en el 

artículo 28.4 de la LCSP, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 

EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 que se recoge como anexo al presente acuerdo en 

cumplimiento del mandato legal contenido en el artículo 28.4 de la LCSP. 

 

2º) Publicar el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 en el perfil del contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, en el Portal Web y el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Almería y en la intranet municipal. 

 

La publicación del plan se deberá efectuar en formato abierto y 

reutilizable.  

 

3º) Comuníquese el presente acuerdo a los Concejales – Delegados y a los 

funcionarios responsables de las Delegaciones de Áreas correspondientes.”  
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2023 

 

La planificación constituye un principio general que debe presidir toda 

actuación administrativa tal y como se desprende de un análisis de la normativa 

vigente en materia de régimen jurídico general de las Administraciones Públicas 

y del examen de diversa legislación sectorial. Así el artículo 3.1.g) de la Ley 

40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público viene a disponer 

que las Administraciones Públicas,deberán respetar en su actuación y relaciones, 

entre otros, el siguiente principio: 

“g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación 

de los resultados de las políticas públicas”. 

En los últimos años, con motivo de la aprobación y entrada en vigor de las 

Directivas de Cuarta Generación en materia de contratación y la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) la 

necesidad de planificación de la actividad contractual ha adquirido una notable 

relevancia ya que si bien en anteriores disposiciones normativas en materia de 

contratación pública, tanto de ámbito comunitario como de ámbito estatal, se 

hacía referencia a la necesaria planificación de los contratos, es en el momento 

actual cuando la dicha necesidad ha pasado a establecerse como una obligación de 

todo poder adjudicador en virtud de las previsiones contenidas en el artículo 

28.4 de la LCSP que establece: 

“4. Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación 

pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos 

plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante 

un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja 

aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada.”  

Por otra parte, numerosos informes, recomendaciones y guías emitidos y 

elaborados por distintos órganos de control externos, órganos consultivos en 

materia de contratación pública , la Comisión Nacional de Mercados y de la 

Competencia, la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 

contratación y la Federación Española de Municipios y Provincias han destacado 

la obligatoriedad de que las entidades pertenecientes al Sector Público 

programen y planifiquen su actividad contractual, deber que ha de llevar 

aparejado por parte de dichas entidades una previa e imprescindible reflexión 

acerca de cómo pueden organizar su contratación de un modo más eficaz para 

satisfacer sus necesidades, implantar las políticas públicas definidas en el 

seno de cada organización y hacer un uso eficiente de los fondos públicos. Como 

muestra de estos informes, recomendaciones y guías citaremos los informes 

14/2014, de 22 de julio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

de la Generalitat de Catalunya, 3/2018, de 13 de Febrero de la Junta Consultiva 

de Aragón, el 1/2018, de 20 de abril de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Generalitat de Catalunya y el 14/2020 de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado, el documento preliminar de 

trabajo de la CNMC “La planificación como herramienta para impulsar la 

competencia y la eficiencia en el aprovisionamiento público” y la “Guía-2019-02 

sobre contratación pública y competencia fase 1: la planificación de la 

contratación pública” de 20 de diciembre de 2020 elaborada también por el citado 

organismo, el “Informe Anual de supervisión de la contratación pública en 

España” emitido por la OIRESCON de diciembre de 2020 y la “Guía de integridad en 

la contratación pública” de 2020 editada por la FEMP.  
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En todos los documentos antes señalados se refleja la importancia de una 

planificación adecuada en materia de contratación pública,interesa destacar las 

referencias que sobre esta cuestión se recogen en la “Guía-2019-02 sobre 

contratación pública y competencia fase 1: la planificación de la contratación 

pública” de la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia que se 

pronuncia en los siguientes términos: 

“Planificar implica anticipar. Supone llevar a cabo un análisis de necesidades y 

de potenciales alternativas para la correcta definición de estrategias. En el 

terreno de la contratación pública, se considera como una fase clave para el 

éxito del aprovisionamiento, ya que minimiza errores de falta de previsión, 

siendo además uno de los factores más definitorios de la existencia de una 

licitación verdaderamente competitiva.  

Es una actividad imprescindible para todas las organizaciones, públicas y 

privadas, pero, en la medida en que las primeras se financian con recursos 

públicos, siempre limitados, y están sujetas al compromiso constitucional de 

eficiencia en su gestión, su adecuada puesta en práctica deviene imprescindible. 

En el mismo sentido, la planificación y dirección por objetivos y el control y 

evaluación de los resultados de las políticas públicas son principios generales 

que deben guiar la actuación de todas las Administraciones Públicas.”  

Las ventajas que comporta una planificación adecuada de la actividad 

contractual de las entidades pertenecientes al Sector Público son las que se 

indican a continuación: 

a) La identificación, categorización y priorización de necesidades.  

b) Satisfacción adecuada de las necesidades que se persiguen con la celebración 

de los contratos mediante la utilización de procedimientos de adjudicación más 

abiertos y competitivos. 

c)La mejora de la gestión económica-financiera y presupuestaria, con la 

consiguiente reducción de costes. 

d) Correcto desarrollo de la gestión estratégica de las compras públicas 

alcanzando así, no solo objetivos de eficiencia sino también de otro tipo: 

medioambientales, sociales y de innovación. 

e) Incremento de la transparencia en la gestión pública, facilitando de esta 

forma el acceso de los operadores al mercado, especialmente de las PYMES, con 

menor capacidad de respuesta en determinadas circunstancias.  

f) La prevención y limitación de prácticas corruptas.  

g) Incremento de la concurrencia en las licitaciones, pues una información 

temprana y suficiente permite a los proveedores prepararse adecuadamente para 

las licitaciones que se convoquen;  

h) Obtención de mejores condiciones comerciales por la mayor participación de 

licitadores;  

i) Aumento de la calidad en las prestaciones contractuales. 

Consciente de la importancia de la contratación pública en la actividad 

económica y en la correcta prestación de los servicios de interés general, de su 

función estratégica para la implantación de políticas públicas y de los 

beneficios que comporta una adecuada gestión de la actividad administrativa en 

esta materia para cualquier entidad perteneciente al Sector Público, el Gobierno 

Municipal, desde comienzos de 2016, viene haciendo importantes esfuerzos para 

que su práctica contractual sea cada más eficiente tanto desde el punto de vista 

económico y administrativo como desde una perspectiva política de modo que la 

contratación sea útil no solo para satisfacer las necesidades que se persiguen 

con la celebración de todo contrato sino también para la consecución de 

objetivos de carácter medioambiental, social, de innovación, de acceso a las 

PYMES a la contratación pública y del aseguramiento de la defensa de la 

competencia. Por este motivo se puso en funcionamiento el 12 de septiembre de 

2016, el Servicio de Contratación de modo que concentraron en este Servicio las 

funciones correspondientes a la tramitación de todos los contratos a celebrar 

por el Ayuntamiento de Almería, salvo los contratos de suministros y algunas 
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competencias muy específicas relativas a los contratos de cualquier naturaleza 

íntimamente ligados a la programación cultural, los contratos relativos a 

servicios de publicidad y los contratos privados de servicios bancarios que se 

atribuyeron a la Delegación de Cultura, Alcaldía y a la Tesorería Municipal, 

respectivamente. Además al Servicio de Contratación se le atribuyeron funciones 

de carácter general en materia de contratación pública con el fin de mantener 

una línea de acción única que permitiera una gestión eficiente y unificada de 

las compras públicas.  

Las funciones asignadas entonces al Servicio de Contratación, hoy 

Dirección de Contratación, han sido ratificadas y reforzadas mediante la 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO 

N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA 

INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” 

aprobada por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el 21 de octubre de 2022. 

En este escenario, la función de tramitación de los expedientes de 

contratación atribuida a la Dirección de Contratación se produce a demanda de 

las distintas Delegaciones de Área. Por ello contar con una planificación 

adecuada resulta una herramienta imprescindible para evitar distorsiones en la 

actuación administrativa y asegurar la eficacia de la gestión en materia de 

contratación pública y un uso eficiente de los fondos públicos. A ello hay que 

añadir la complejidad que lleva consigo la aplicación de la LCSP sobre todo en 

materia de contratación pública estratégica que requiere un importante esfuerzo 

destinado a la adquisición de conocimientos en aspectos muy diversos para 

implementar la compra pública verde, la compra pública socialmente responsable o 

la compra pública en innovación. De la dimensión de esta dificultad añadida es 

un claro exponente la RECOMENDACIÓN (UE) 2017/1805 DE LA COMISIÓN de 3 de 

octubre de 2017 sobre la profesionalización de la contratación pública en la que 

llama a los Estados miembros a construir una arquitectura para la 

profesionalización de la contratación pública recomendando mejorar y respaldar 

la profesionalidad entre los profesionales de la contratación pública para 

ayudar a fomentar el impacto de esta en el conjunto de la economía. 

En este contexto y en cumplimiento del mandato legal contenido en el 

artículo 28.4 de la LCSP se procede a la formulación del PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 

2023. 

El plan anual tiene como objetivo primordial dar a conocer a los 

operadores económicos cuáles son las necesidades institucionales que pretenden 

cubrirse mediante los contratos proyectados para el ejercicio económico de 2023, 

de modo, que, con la debida anticipación, puedan analizar dichas necesidades y, 

en su caso, decidir su participación en los procedimientos de adjudicación que, 

en ejecución del plan se convoquen. De este modo, llegado el momento, se 

garantiza que los procesos de compras públicas del Ayuntamiento de Almería se 

efectúen en condiciones de competencia efectiva y de absoluta transparencia, lo 

que provocará un aumento de la concurrencia, facilitará la participación de las 

PYMES en dichos procesos, la presentación de mejores ofertas que guarden una 

adecuada relación calidad-precio y un uso eficiente de los fondos públicos. 

No obstante lo anterior, además, este plan anual, siguiendo las 

directrices contenidas en la “Guía de integridad de la contratación pública 

local editada por la Federación española de Municipios y Provincias” tiene una 

doble finalidad:  

1.- Asegurar la gestión en plazo de los contratos que se precisan para atender 

las necesidades existentes. 
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2.- Implementar una dinámica o cultura de mejora continua en la gestión de la 

contratación pública del Ayuntamiento de Almería para evitar fallos; aumentar la 

eficacia y eficiencia del proceso; solucionar problemas; prever y eliminar 

riesgos potenciales.  

El presente plan se ha elaborado por la Dirección de Contratación 

partiendo de la información solicitada a las distintas Delegaciones de Área 

sobre las necesidades a satisfacer durante el ejercicio económico de 2023 para 

garantizar el desarrollo de su actividad prestacional en función de las 

competencias que tienen atribuidas en el marco de la organización municipal. 

Asimismo, se ha efectuado un análisis de la base de datos de la propia Dirección 

de Contratación para identificar aquellos contratos que atienden a necesidades 

recurrentes de la organización y que deben celebrarse cada cierto período de 

tiempo de tal modo que se asegurase la continuidad de las prestaciones objetos 

de los mismos utilizando los procedimientos de adjudicación más abiertos y 

competitivos. Por otra parte, con el fin de garantizar la efectividad de la 

planificación que se recoge en el mismo, se ha requerido a las distintas 

unidades administrativas que fijen un orden de prioridad e indiquen la fecha 

aproximada de formalización de cada contrato y que, además se ajusten en sus 

propuestas a los créditos presupuestarios de los que tienen previsto disponer en 

el Presupuesto Municipal de 2023 pues en el momento de solicitar a las 

Delegaciones de Área la información necesaria para elaborar elPLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 la 

elaboración del citado Presupuesto Municipal se encontraba en fase avanzada.  

El Presupuesto General Municipal para 2023 fue aprobado inicialmente por 

acuerdo del Pleno Municipal de fecha 21 de diciembre de 2022 y al no haberse 

formulado reclamaciones durante el plazo de exposición al público ha quedado 

aprobado con carácter definitivo; habiendo entrando en vigor el pasado 27 de 

enero de 2023, fecha en que fue publicado en el BOP de la provincia de Almería 

número 18.  

El ámbito subjetivo del plan se ciñe únicamente a la actividad contractual 

del Ayuntamiento de Almería pero no a los organismos autónomos ni a los 

sociedades municipales pues, como entidades con personalidad jurídica y 

presupuesto propio y poderes adjudicadores independientes deben elaborar su 

propio plan anual de contratación de acuerdo con la redacción literal del 

atículo 28.4 de la LCSP. 

Con respecto al ámbito objetivo, se contemplan en el plan los contratos 

que pretende celebrar el Ayuntamiento de Almería en 2023, ya sean contratos 

administrativos, contratos administrativos especiales o contratos privados, y 

estén o no sujetos a regulación armonizada, yendo así más allá de las exigencias 

contenidas en la Ley pues consideremos que, de otro modo, la planificación 

contractual se vería cercenada injustificadamente. 

Asimismo, se han incluido los contratos menores ya que, si bien , son el 

único supuesto de adjudicación directa que contempla la LCSP junto con los 

procedimientos negociados sin publicidad por razón de la exclusividad, la 

mayoría de ellos suele someterse a licitación pública mediante anuncio en el 

perfil del contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

demostrando la experiencia acumulada que con este proceder se consiguen mejores 

ofertas y un mayor ahorro.  

En lo que respecta al ámbito temporal, el plan se ha hecho coincidir con 

el ejercicio presupuestario, ajustándonos así a una de las dos opciones que se 

contemplan en el artículo 28.4 de la LCSP. Consideramos que con ello se facilita 

el control de su ejecución y la posterior evaluación de su cumplimiento, una vez 

finalizado el ejercicio económico y, además, se acompasa aquella con la gestión 

presupuestaria lo que facilitará la ejecución del gasto público derivado de cada 

contrato. 
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Por último, se ha de poner de manifiesto que el presente plan carece de 

carácter vinculante y las actuaciones que en él se contienen tienen carácter 

enunciativo y no limitativo. 

Hechas las consideraciones anteriores, se relacionan a continuación las 

contrataciones que pretende celebrar el Ayuntamiento de Almería durante el 

ejercicio económico de 2023:  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Contrato de 

servicios para 

instalación, 

mantenimiento y 

desmontaje de 

equipamientos 

para zonas de 

sombra y baño 

playas urbanas 

del municipio de 

Almería 2023  

49.771,41 €  41.133,40 €  Desde 

adjudicación 

hasta el 16/10/23  

01/05/23  92332000-7  

1 Contrato de 

servicios para la 

instalación, 

mantenimiento y 

desmontaje de 

pasarelas y 

mantenimiento del 

parque de duchas 

playas término 

municipal 

Temporada 2023  

97.803,48 €  80.829,32 €  Desde 

adjudicación 

hasta el 16/10/23  

01/0523  92332000-7  

1 Contrato de 

servicios de 

redacción de la 

documentación 

técnica para la 

explotación de 

los servicios de 

temporada de las 

playas de Almería  

32.000,00 €  26.446,00 €  8 meses desde 

adjudicación  

01/04/23  72220000-3  

1 Contrato de 

servicios 

instalación, 

puesta a punto, 

mantenimiento, 

acondicionamiento 

para hibernaje y 

desmontaje de 

aseos de playas 

urbanas Almería 

2023  

60.111,95 €  49.679,30 €  Desde 

adjudicación 

hasta el 16/10/23  

01/05 2023  45233293-9 

50760000-0 

92332000-7  

2 Mejoras Paseos 

Marítimos Cabo de 

Gata. Obras en 

Paseos Marítimos 

de Madera 

(Almadraba-Toyo)  

80.000 €  71.428,00 € 2 meses  01/03/23 45233262-2  

3 Mantenimiento de 

vías pública  

7.000.000,00 

€  

6.942.150,00 

€ 

2 años  15/12/23 3 50230000-6  

4 Mantenimiento de 1.410.000,00 1.165.289,26 3 años 1/01/24 50000000-5  
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Edificios 

Municipales  

€ 

5 Mantenimiento de 

Edificios 

Municipales  

72.479,00 € 59.900,00 €  5 meses 01 /07/23  50000000-5  

6 Nuevos parkings 

público en 

solares 

municipales  

175.000,00 € 144.628,00 € 3 meses  01/0923 45000000-7  

7 Contrato de 

mantenimiento de 

grupos 

generadores y 

centros de 

transformación 

del Ayuntamiento 

de Almería 

450.000,00 € 200.000,00 € 5 años  Abril-mayo 50000000-5  

8 Playa Canina 

Costacabana  

100.000,00 € 82.650,00 € 3 meses  01/0923  45236290-9  

9 Remodelación 

Plaza de San 

Roque 

(Pescadería) o 

Plaza Flores  

150.000,00 € 123.966,00 € 4 meses 20/1223 45233140- 2 

10 Reforma 

superficial y 

ampliación de 

acerados en 

Almedina Fase 2  

485.000,00 € 400.826,50 € 5 meses  01/01/24 45233140-2  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Suministro de 

distintivos de 

prórrogas de 

vado 

6.050,00 € 10.000,00 € 

(Incluida una 

prórroga) 

1 año  

con posibilidad 

de prórroga por 

otro año más. 

Primer 

trimestre 2023 

44423450-0  

2 Suministro de 

material de 

papel. 

35.050,09 € 57.934,04 € 

(Incluida una 

prórroga) 

1 año con 

posibilidad de 

prórroga por 

otro año más. 

Segundo 

trimestre 2023 

30197630-1  

30197643-5 . 

30199000-0  

3 Suministro 

material de 

imprenta. 

32.479,35 € 53.684,88 € 

(Incluida una 

prórroga) 

1 año con 

posibilidad de 

prórroga por 

otro año más. 

Segundo  

trimestre 2023 

301ón 

4 Suministro 

material 

oficina. 

27.471,01 € 45.406,62 € 

(Incluida una 

prórroga) 

1 año con 

posibilidad de 

prórroga por 

otro año más. 

Segundo 

Trimestre 2023 

30192000-1  

30197000-6  

. 

 

5  Suministro 

uniformidad, 

calzado y 

complementos 

para la Policía 

Local 

425.000,00 € 

 

710.743,81 € 

(Incluidas 

dos 

prórrogas) 

2 años con 

posibilidad de 

dos prórrogas 

anuales  

Segundo 

trimestre del 

año 

35811200-4  

18800000  

18830000-6  

35200000-6  

18420000-9  

18140000-2  

184444110-7  

 

6  Suministro 

vehículos para 

renovación 

Parque Móvil 

Municipal  

31.947,63 26.403,00 € 9 meses Segundo 

trimestre del 

año 

34100000-8 
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ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Servicios de 

pago telemático 

a través de la 

Oficina Virtual 

Tributaria del 

Ayuntamiento de 

Almería  

PBL (sin 

IVA): 

30.600,00 € 

IVA: 

6.426,00 € 

TOTAL: 

37.026,00 €  

70.380,00 €  1 año  02/06/2023  66110000-4  

TESORERÍA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Servicios de 

recepción 

automática on 

line de la 

información 

bancaria de las 

cuentas del 

Ayuntamiento de 

Almería y sus 

Organismos 

Autónomos  

6.634,00 € 5.400,00 € 1 año 07/11/2023 66110000-4 

 

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE EMPLEO Y JUVENTUD 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Servicios para el 

desarrollo de una 

espacio web 

destinado a la 

comunicación y 

gestión de 

información 

relacionada con el 

empleo en general 

y con ofertas de 

empleo en 

particular en el 

municipio de 

Almería.  

15.000 €  12.396,7 €  1 año 03/02/2023  79611000- 03 

72000000-05  

2 Vigilancia para 

los sistemas de 

alarmas 

de los centros 

asociados al 

Servicio de 

Fomento del 

Empleo 

 

2.500,00 € 2.066,11 €  1 año 30/03/2023 797110000-1 

 

3 Servicios “Plan de 

Empleo del Ayto. 

Almería 2022-2024” 

200.000,00 

€ 

165.289,25 € 2 años 01/04/2023 79400000-8 

 

4 Servicios “Feria 

de Empleo” 

9.000,00 € 7.438,01 €  1 mes 01/04/2023 79952000-2 

 

5 Auditoria de 

seguimiento de los 

1.700,00 € 1.404,96 € 1 año 14/04/2023 79132000-8 - 
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sistemas de 

gestión de la 

calidad de la 

formación e 

instalaciones 

formativas 

dependientes del 

Servicio de 

Fomento del Empleo 

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Plan de 

pavimentación de 

caminos rurales 

2022 

150.000,00 

€ 

123.966,94 € 30 días 1º semestre 45233222-1  

2 Contrato menor 

3.000 servicios 

DO+CSS 

2.500,00 € 2.066,12 € 30 días 1º semestre 71.12.12  

3 Plan de mejora de 

la seguridad vial 

en caminos 

15.000,00 € 12.396,69 € 15 días 1º semestre 45233142-6  

4 Contrato menor 

3.000 servicios 

DO+CSS 

450,00 € 371,90 € 15 días 1º semestre 71.12.12  

 

5 

 

Suministros 

Programa Fomento 

Empleo Agrario 

(PFEA) 

 

6.200,00 € 

 

5.123,97 € 

 

10 días 

 

1º semestre 

44111000-1 

18143000-3  

6 Mantenimiento 

huertos urbanos 

6.000,00 € 4.958,68 € 15 días 2º semestre 45236290-9  

7 Plan de 

reparación y 

bacheo de caminos 

45.000,00 € 37.190,08 € 30 días 2º semestre 45233222-1  

8 Contrato menor 

3.000 servicios 

DO+CSS 

1.350,00 € 1.115,70 € 30 días 2º semestre 71.12.12  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Contrato de 

servicios de 

mantenimiento de 

cámaras 

frigoríficas 

46.000,00 € 38.016,53 € 1 año En el primer 

trimestre de 

2023 

50000000-5 

2 Contrato mixto 

de instalación 

de toldos en el 

centro de la 

ciudad.  

800.000,00 € 661.157,02 € 3 meses En el primer 

semestre 2023 

45421144 

39522120 

3 Plan de 

musealización de 

los refugios de 

la guerra civil 

y servicio de 

audio/video guía 

con ralidad 

93.536,60 € 77.302,97 € 5 meses En el primer 

semestre 2023 

92521000-9 

72224000-1 

71240000-2 

48000000-8 

92111200 

39154000 

32321300  
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aumentada 

4 Servicios de 

realidad virtual 

para la visita 

de los refugios.  

30.854,92 € 25.499,93 € 8 meses  En el primer 

semestre 2023 

72421000-7 

72212500-4 

92111000-2 

30236000-2  

5 Proyecto de 

musealización 

casa del cine, 

servicio de 

audioguía y 

videoguía 

80.030,00 € 66.966,94 € 6 meses  En el primer 

semestre 2023 

92521000-9 

72224000-1 

71240000-2 

48000000-8 

92111200 

39154000 

32321300  

6 Proyecto escape 

room 

46.247,00 € 38.220,66 € 6 meses  En el primer 

semestre 2023 

92300000  

7 Servicios de 

realidad virtual 

a través de app 

53.850,85 €  44.504,83 € 6 meses  En el primer 

semestre 2023 

72000000 

572212100-0:  

8 Obra espacio 

casa del cine 

320.347,58 € 264.750,07 € 8 meses  En el primer 

semestre de 

2023  

45213150  

9 Contrato 

suministro 

equipamiento 

espacio 

postproducción 

casa del cine  

249.260,00 € 206.000,00 €  5 meses  En el segundo 

semestre de 

2023  

32321300  

10 Contrato 

servicios 

promoción 

destino de 

congresos.  

64.310,00 € 53.148,76 € 1 año  En el segundo 

semestre de 

2023  

79342200-5  

11 Servicio de 

modernización 

del entorno 

instalación 

quioscos playa 

“el toyo” 

120.000,00 € 99.173,55 € 5 meses  En el segundo 

semestre de 

2023  

47988916  

12 Servicio smart 

palm playas 

urbanas de 

Almería  

120.000,00 € 99.173,55 € 6 meses  En el segundo 

semestre de 

2023  

31158000-8  

13 Servicio de 

videometría 

playas urbanas 

de Almería  

40.000,00 €  33.057,85 € 6 meses  En el segundo 

semestre de 

2023  

45214630-5  

14 Golf como 

recurso 

turístico 

50.000,00 € 41.322,32 € 6 meses  En el segundo 

semestre de 

2023  

79413000  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Obras 3ª Fase 

Museo Dº Pakyta  

943.800,00 € 780.000,00 € 12 meses 06/2023 45211350-7  

2 Dirección 

facultativa y 

coordinación de 

seguridad y 

salud de las 

obras de la 3ª 

47.190,00 € 39.000,00 € 12 meses 06/2023 71000000-8  
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Fase Museo Dª. 

Pakita.  

3 Obras Centro 

Social 

Bellavista  

384.528,91 € 317.792,49 € 12 meses  06/2023 45211350-7  

4 Dirección 

facultativa y 

coordinación de 

seguridad y 

salud obras en 

Centro Social 

Bellavista 

19.360,00 € 16.000,00 € 12 meses 06/2023 71000000-8  

5 Asistencia 

técnica planes 

provinciales 

72.600,00 €  

60.000,00 € 

6 meses 09/2023 71000000-8  

6 Obras Paseo de 

Almería  

6.500.000,00 

€ 

 

7.865.000,00 € 

18 meses  12/2023 45233140-2  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Servicio de 

mantenimiento de 

2 ascensores 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

613,47 € 960,00 € Periodo máximo 

1 año 

01/02/23 50750000 

2 Servicio de 

mantenimiento de 

alarma anti 

incendios 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

0,00 € 142,00 €/mes 

2.160,00 €/año 

Periodo máximo 

1 año 

01/02/23 45312100 

3 Servicios de 

renovación de 

dominio y 

alojamiento 

página web 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

211,75 € 175,00 € 1 año 01/02/23 30211300 

4 Servicio de 

reparación de 

página web de la 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

84,70 € 70,00 € 15 días 01/02/23 72212224 

5 Servicios de 

mantenimiento de 

máquinas de 

autopréstamo de 

portátiles 2023 

1.551,83 € 1.282,50 € 1 año a partir 

del mes de 

abril de 2023 

01/04/23 92511000-6 

6 Servicios de 

mantenimiento de 

máquinas de 

autopréstamo de 

libros 2023 

2.660,72 € 2.198,94 € 1 año a partir 

del mes de 

mayo de 2023 

01/05/23 92511000-6 

7 Servicio de 

mantenimiento y 

mejora de la 

plataforma 

digital 

INDALOTEKA de la 

29.900,53 € 24.711,18 € 1 año a partir 

del mes de 

abril de 2023 

01/04/23 30211300 
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RBPM 

8 Servicios de 

animación 

cultural para la 

realización de 

talleres de 

animación a 

lectura y cuenta 

cuentos en la 

Biblioteca 

Central 

Municipal  

12.100,00 € 10.000,00 € 1 año 2º 

cuatrimestre 

92000000 

9 Migración base 

de datos 

3.388,00 € 2.800,00 € 3 meses 1º trimestre 72500000 

10 Digitalización 

Actas 

Municipales 

9.680,00 € 8.000,00 € 1 mes 1º trimestre 30121420 

11 Suministro de 

material de 

electricidad 

para 

mantenimiento de 

espacios 

escénicos 

8.470,00 € 7.000,00 € 1 mes desde 

adjudicación 

Primer 

trimestre 

31500000 

12 Servicios de 

seguridad 

privada y 

servicios de 

auxiliares de 

servicio y 

control de 

acceso 

2.529.876,83 

€ 

2.090.807,30 € 2 años Segundo 

trimestre 2023 

79717000-2 

13 Mantenimiento 

programa 

informático 

Archivo 

Municipal 

2.925,78 € 2.418,00 € 1 año 1º trimestre 72267000 

14 Servicios de 

organización, 

coordinación y 

producción de 

las Jornadas 

Astronómicas 

18.029,00 € 14.900,00 € Abril Marzo 92000000 

15 Suministro de 

material 

fungible y 

accesorio de los 

instrumentos 

musicales para 

el personal de 

la Banda 

Municipal 

12.100,00 € 10.000,00 € 15 días desde 

adjudicación 

Segundo 

trimestre 

37300000 

16 Digitalización 

carteles de 

Feria 

9.680,00 € 8.000,00 € 1 mes 4º trimestre 42960000 

17 Suministro del 

equipamiento de 

la producción 

local necesaria 

para el 

desarrollo de 

espectáculos 

previstos en el 

Recinto de 

114.950,00 € 95.000,00 € Junio y julio Mayo 44210000 
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Conciertos del 

Ferial de 

Almería 

incluidos en la 

programación 

cultural de 

primavera y 

verano de 2023 

18 Suministro en 

régimen de 

alquiler de 

materiales e 

infraestructuras 

para desarrollar 

las actividades 

programadas para 

la Feria del 

Libro 2023 

18.029,00 € 14.900,00 € Mayo Abril 44210000 

190 Requerimientos 

técnicos para la 

contratación y 

organización de 

la Feria del 

Libro de Almería 

en la plaza de 

la Catedral 

36.300,00 € 30.000,00 € Abril y mayo Abril 32342410 

20 Suministro de 

abanicos para la 

Feria 

42.350,00 € 35.000,00 € 17 de julio Abril 22462000-6 

21 Gestión del 

Recinto Ferial 

para el 

desarrollo de la 

Feria y Fiestas 

de Almería 

104.060,00 € 86.000,00 € 1 año Mayo 505324007 

22 Suministro en 

régimen de 

alquiler de los 

equipos e 

infraestructura 

necesarios para 

poder 

desarrollar las 

actuaciones 

previstas y 

programadas en 

el Festival 

Alamar 2023 

18.029,00 € 14.900,00 € Segunda 

quincena de 

junio 

Mayo 44210000 

23 Suministro de 

250 cajas de 24 

botellas de agua 

mineral 

embotellada para 

el 

avituallamiento 

del personal 

técnico y 

artístico 

durante el 

montaje y 

desarrollo de 

actividades y 

espectáculos 

culturales 

2.640,00 € 2.400,00 € Semestral Junio 15000000 

24 Suministro del 

equipamiento 

técnico de 

sonido e 

70.180,00 € 58.000,00 € Segunda 

quincena de 

julio 

Junio 44210000 
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iluminación 

espectacular 

para el 

desarrollo de 

los espectáculos 

programados en 

el Festival de 

Flamenco y Danza 

de Almería 

25 Servicio de 

alojamiento para 

el Festival de 

Flamenco  

10.890,00 € 9.000,00 € Julio Junio 55110000 

26 Suministro e 

instalación de 

alumbrado 

extraordinario 

de Feria y 

Fiestas 2023 

84.700,00 € 70.000,00 € Feria 

(agosto). 

Junio 31527260-6 

27 Producción 

técnica 

espectáculos de 

la Feria en 

Recinto de 

Conciertos del 

Ferial 

140.000,00 € 99.000,00 € 10 días Julio 44210000-5 

28 Producción local 

espectáculos de 

la Feria en 

Almadrabillas 

80.000,00 € 66.115,70 € 10 días Julio 44210000-5 

29 Suministro de 

aseos portátiles 

de Feria 

17.908,00 € 14.800,00 € 10 días Julio 3422333-8 

30 Señalización y 

vallado de Feria 

18.029,00 € 14.900,00 € 10 días Julio 34928310-4 

31 Arrendamiento e 

instalación de 

jaimas para la 

Feria de 

Alfarería 

24.684,00 € 20.400,00 € 22-26 de 

agosto 

Julio 44210000 

32 Suministro 

flores para la 

Batalla de 

Flores 

11.000,00 € 10.000,00 € 19-25 de 

agosto 

Julio 92000000 

33 Suministro 

carrozas Batalla 

de Flores 

46.585,00 € 38.500,00 € 21 de agosto Junio 34114000-9 

34 Servicios 

producción 

espectáculo de 

pirotecnia del 

pregón y la 

procesión de 

Feria 

21.000,00 € 17.355,37 € 5 días Julio 92000000 

35 Suministro de 

equipos de 

sonido e 

iluminación 

presentación 

Feria del 

Mediodía 

10.000,00 € 8.264,46 € 14 de agosto Julio 92000000 

36 Alojamiento y 

desplazamiento 

23.100,00 € 21.000,00 € 21, 22 y 23 de 

agosto 

Julio 55270000-3 
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componentes 

Festival 

Folclore 

37 Producción 

técnica 

espectáculos 

Plaza Vieja 

17.545,00 € 14.500,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 44210000-5 

38 Suministro 

estructuras 

Plaza Vieja 

14.520,00 € 12.000,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 44210000-5 

39 Servicios 

organización, 

coordinación y 

gestión concurso 

gastronómico 

10.285,00 € 8.500,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 79952100-3  

40 Suministro 

químicos 

conciertos feria 

7.260,00 € 6.000,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 45215500-2  

41 Caseta Municipal 

(Instalación, 

gestión y 

explotación) 

169.000,00 € 140.000,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 45223820-0  

42 Dispositivo 

sanitario 

recinto ferial 

11.000,00 € 10.000,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 51410000-9  

43 Servicios 

control y 

unificación 

sonido recinto 

ferial 

16.940,00 € 14.000,00 € Feria 

(agosto). 

Julio 90742100-1 

44 Tratamiento 

Documental 

18.029,00 € 14.900,00 € 600 horas Agosto 30110000 

45 Suministro 

mobiliario Red 

Municipal de 

Bibliotecas 

54.450,00 € 45.000,00 € 15 días 3º trimestre 39000000 

46 Contrato 

suministro 

mobiliario Red. 

Bibliotecas 

54.450,00 € 45.000,00 € 15 días 3º trimestre 39000000 

47 Adecuación Patio 

Central 

Biblioteca 

60.500,00 € 50.000,00 € 1 mes 3º trimestre 45200000 

48 Contrato 

suministro 

mobiliario 

Red.Bibliotecas 

(Sala de Estudio 

Palacio 

Marqueses de 

Cabra y 

mobiliario 

bibliotecas 

sucursales) 

54.450,00 € 45.000,00 € 1 mes segundo 

semestre 

39000000 

49 Equipamiento 

informático Red 

Municipal de 

Bibliotecas 

12.100,00 € 10.000,00 € 1 mes cuarto 

trimestre 

30200000 

50 Adquisición 

fondos 

bibliográficos 

formato papel 

2021 

14.520,00 € 12.000,00 € 15 días 2º 

Cuatrimestre 

22110000 

51 Servicios de 

transporte de 

13.981,55 € 11.555,00 € 1 año 2º 

Cuatrimestre 

63000000 
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paquetería para 

el préstamo 

personal y entre 

las bibliotecas 

municipales 

52 Mejora cámaras 

de seguridad 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

2.420,00 € 2.000,00 € 15 días 2º 

Cuatrimestre 

32323500 

53 Suministro de 

diverso material 

Biblioteca 

Central José 

María Artero 

9.680,00 € 8.000,00 € 15 días 2º 

Cuatrimestre 

39155100 

54 Contrato diseño 

caseta municipal 

14.000,00 11.570,25 € 10 días 2º 

cuatrimestre 

71327000 

55 Arrendamiento 

Plaza de Toros 

45.000,00 37.190,08 € 2 meses 1º 

cuatrimestre  

70310000-7 

56 Producción 

espectáculos 

Plaza de Toros 

132.000,00 € 109.090,91 € 2meses 1º 

cuatrimestre  

44210000-5 

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DE 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Redacción proyecto 

para las obras de 

la nueva línea de 

tratamiento de la 

fracción orgánica 

recogida de forma 

selectiva en 

origen (FORM)  

122..391,50 € 101.150,00 € 3 meses 01/05/23 71000000-8 

.  

1 Suministro 

contenedores de 

orgánica y camión 

de recogida 

1.186.619,27 € 980.677,08 € 6 meses 01/04/23 34928480-6  

1 Redacción proyecto 

obras 

reparación/sustitu

ción tubería 

recogida neumática 

50.000,00 € 41.322,31 € 3 meses 01/09/23 71000000-8  

1 Gestión de los 

servicios públicos 

municipales de 

recogida y 

transporte de RSU 

(LOTE 1) y 

limpieza urbana y 

de playas (LOTE 2) 

92.290.077,46 

€ 

 

174.069.308,96 

€ 

100.680.084,5 € 

(lote 1) 

 

189.893.791,6 € 

(lote 2) 

10 años + 2 

años de 

prórroga 

01/03/24 90511100-3.  

90512000-9 

.  

90610000-6  

90680000-7  

 

1 Gestión de los 

servicios públicos 

municipales de 

recogida y 

transporte de RSU 

(LOTE 1) y 

limpieza urbana y 

de playas (LOTE 2) 

92.290.077,46 

€ 

 

174.069.308,96 

€ 

100.680.084,5 € 

(lote 1) 

 

189.893.791,6 € 

(lote 2) 

10 años + 2 

años de 

prórroga 

01/03/24 90511100-3.  

90512000-9 

.  

90610000-6  

90680000-7  

 

1 Redacción proyecto 

celda 6 vertedero 

18.000,00 € 14.876,03 € 3 meses 01/06/23 71000000-8  
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1 Servicio de 

rescate y cuidado 

de animales 

2.306.565,12€ 1.395.471,9€ 2 años + 1 

año + 1 año 

prórroga 

7/11/2023 85200000-1.  

 

77400000-4  

85210000-3  

1 Suministro 

manutención animal 

 

74.000,00 € 

44.770,00€ 1 año + 1 

año 

30/06/2023 CPV: 

15713000-9  

1 Suministro energía 

eléctrica al 

Excelentísimo 

Ayuntamiento de 

Almería 

14.500.000,00 

€ 

11.983.471,07 € 1 año, 

prorrogable 

1 año 

12/05/2023 • 31154000-

0  

• 31156000-

4  

2 Obras clausura del 

vertedero 1ª FASE 

430.000,00 € 355.371,90 € 3 meses 01/10/23 45222110  

2 Mantenimiento 

bomba impulsión 

aguas residuales 

centro 

zoosanitario 

4.000,00 € 2.420,00 € 1 año + 1 

año si hay 

prórroga 

31/03/2023 90470000-2  

 

90400000 

90513600-2, 

 

2 Suministro 

material CER. 

24.793,38 € 30.0000,00 € 1 año 30/06/2023 33661100-2. 

33691000-0  

33650000- 

33140000-3. 

2 Adquisición y 

montaje de grupo 

electrógeno EDAR 

de EL BOBAR 

252.000 € 208.260,46 € 6 meses Inicios año 31121000-0 

 

2 Obras de mejora 

medioambiental del 

sistema de 

evacuación de 

vertidos en los 

aliviaderos de la 

barriada de 

COSTACABANA 

1.643.436,30 € 1.358.211,82 € 8 meses 2023 45220000-5  

45231300-8  

2 Dirección 

facultativa y 

coordinación de 

seguridad y salud 

de las obras de 

mejora 

medioambiental del 

sistema de 

evacuación de 

vertidos en los 

aliviaderos de la 

barriada de 

Costacabana” 

58.000 € 47.033,88 € Todo el año 2023 71356200-0  

2 Obras y dirección 

facultativa para 

remodelación de 

zonas verdes de 

titularidad 

municipal: falda 

oriental de la 

alcazaba, plaza 

Cataluña, talud 

parque del Diezmo, 

zona verde sita 

entre C/ Rosales y 

C/ Jardineros, 

zona verde sita en 

C/ Fuente 

Victoria, 

elevación 

jardineras en C/ 

Reyes Católicos y 

aledañas 

335.000,00 € 276.860,00 € 12 meses 2023 45112710-5  
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2 Contrato menor de 

servicios para 

coordinación de 

seguridad y salud 

en obras 

18.000 € 14.876,03 € 1 año 30/06/2021 • 71356200-

0  

2 DF y CSS obras 

clausura vertedero 

17.000,00 € 14.049,59 € 3 meses 01/10/23 71000000-8  

3 Suministro 

mobiliario urbano 

20.000,00 € 16.528,93 € 2 meses  

2023 

34928400-2  

3 Actuaciones en 

solares 

municipales 

20.000,00 € 16.528,93 € 2 meses  

2023 

45000000-7  

3 Suministro 

productos limpieza 

y desinfección 

16.528,92 € 20.000 € 1 año 2023 39830000-9 

33770000-8 

19640000-4 

39224000-8  

3 Contrato de 

servicios de 

redacción de 

pliegos para la 

instalación 

fotovoltaica para 

autoconsumo en 

colegios 

(renting). 

50.000,00 € 41.322,31 € 6 meses 2023 • 71300000-

1  

• 71321000-

4  

• 71323100-

9  

• 71323200-

0  

• 71334000-

8  

• 71242000-

6  

3 Contrato menor de 

servicios para 

gestión de la 

facturación de 

energía eléctrica 

18.000,00 € 14.876,03 € 1 año 2023 • 71356200-

0  

3 Contrato de obras 

renovación 

alumbrado. 

48.000,00 € 39.669,42 € 6 meses 2023 • 31527200-

8  

 

• 45315600-

4  

3 Contrato menor de 

servicios para 

redacción de 

proyectos y 

dirección 

facultativa de 

obras 

18.000 € 14.876,03 € 3 meses 2023 • 71356200-

0  

3 Suministro de 

impresora/copiador

a/escáner para 

este área 

5.000 € 4.132,23 € 3 meses 2023 30120000-6  

3 Proyecto de 

acondicionamiento 

de los puntos de 

alivio-

desbordamiento del 

municipio de 

Almería (en 

cumplimiento del 

R.D. 1290/2012) 

32.000 € 26.446,28 € 3 meses 2023 71356200-0  

3 Proyecto de dos 

tanques de 

tormentas para 

recogida de 

pluviales: a la 

40.000 € 33.057,85 € 3 meses 2023 71356200-0  
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entrada de la EDAR 

de “EL BOBAR” y 

“RAMBLA FEDERICO 

GARCÍA LORCA” 

3 Obras de mejora de 

las zonas verdes 

existentes en 

colegios de 

infantil y 

primaria 

45.000,00 € 37.190,00 € 12 meses 2023 45112710-5  

2 Equipamientos 

unidad fauna y 

desinfección 

9.917,36 € 12.000,00 € 1 año 2023 33110000-4. 

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO 

DURACIÓN 

FECHA 

PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV  

1 Consultorías 

movilidad 

120.000,00 € 100.000,00 € 12 meses  Antes de fin 

del 2023 

85312320-8  

1 Servicio de 

mantenimiento 

bombas de achique 

aparcamientos 

municipales 

2420 € 2.200€ 12 meses Antes de fin 

del 2023 

50511000-0  

1 Servicio de 

limpieza fosa 

aparcamientos 

municipales 

1.482,25 € 1.225 € 2 día Antes de fin 

del 2023 

90923000-3  

90921000-9  

1 Suministros 

materiales y 

accesorios varios 

aparcamientos 

municipales 

29.571,11 € 23.840 € 12 meses Antes de fin 

del 2023 

31532910-6  

31532700-1  

32333100-7  

30200000-1  

44522000  

44617000-8  

30160000-8 

30197641-1  

44523000-2  

24322500-2  

30192113-6  

44115210-4  

50610000-4  

1 Servicio de 

reparación 

maquinaria 

aparcamientos 

públicos 

4.235 € 3.500 € 30 días Antes de fin 

del 2023 

50530000-9  

1 Suministro e 

instalación 

señales tráfico 

interior 

aparcamientos 

municipales 

677,60€ 700€ 7 días Antes de fin 

del 2023 

34922000-6  

1 Suministros 

señalización 

18.000,00 € 14.876,03 € 1 año Antes de fin 

del 2023 

34928470-3.  

1 Arcos de seguridad 78.000,00 € 64.462,81 € 1 año Antes de fin 

del 2023 

35120000-1  

1 Suministro 

vehículo jefatura 

35.000,00 € 31.250 € 8 meses Mayo de 2023 Sin 

determinar 

1 Suministro 

uniformidad seis 

90.000,00 € 89.981 € 8 meses Mayo 2023 Sin 

determinar 

1 Revisión arneses 

de rescate y 

material montaña 

3.500,00 € 2.765 € 6 meses Abril 2023 Sin 

determinar 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445414015350025  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Renting flota 

vehículos policía 

local 

157.300,00 € 130.000,00 € 4 meses Abril 2023 34114200-1  

1 Suministros 

seguridad y 

tráfico policía 

local 

72.600,00 € 60.000,00 € 3 meses 2023 A determinar 

según 

suministro 

1 Furgón atestados 78.650,00 € 65.000,00 € 4 meses Antes de fin 

del 2023 

34114200-1  

1 Intérpretes 3.025,00 € 2.500,00 € 2 meses Antes de fin 

del 2023 

79540000-1  

 

1 Suministros 

material técnico y 

equipamiento 

policía local 

114.950,00 € 95.000,00 € 4 meses Antes de fin 

del 2023 

A determinar 

según 

material 

técnico y 

equipamiento 

1 Suministros 

transmisores y 

chalecos 

145.200,00 € 120.000,00 € 8 meses Antes de fin 

del 2023 

31711110-7  

35815100-1  

1 Suministros 

análisis test 

drogas 

12.100,00 € 10.000,00 € 8 meses Antes de fin 

del 2023 

38434566-9  

2 Obras de 

reparaciones 

varias 

aparcamientos 

municipales 

45.000 € 54.450 € 12 meses Antes de fin 

del 2023 

45000000-7  

2 Servicios de 

reparación 

patinetes 

eléctricos 

aparcamientos 

municipales 

210 € 254,10 € 7 días Antes de fin 

del 2023 

50116200-3  

2 

 

 

Suministro de 

inversión 

aparcamientos 

municipales 

15.000€   Antes de fin 

del 2023 

Sin 

determinar 

2 Gasto patrón 

bomberos 

2.291€ 2.900,00 € 6 meses Febrero 2023 79952000-2  

2 Pintura y 

señalización 

vehiculo pik-up 

9.790 € 10.000,00 € 8 meses Mayo2023 Sin 

determinar 

2 Equipamiento y 

obras jefatura 

72.600,00 € 60.000,00 € 4 meses Antes de fin 

del 2023 

A determinar 

según la 

obra 

2 Gastos patrón 

policía 2023 

14.520,00 € 12.000,00 € 4 meses Antes de fin 

del 2023 

79952000-2  

2 Reparación 

dependencias 

118.500 € 150.000E 8 meses Mayo 2023 Sin 

determinar 

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA , PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

ASESORÍA JURÍDICA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PBL VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Contrato servicio 

Procuradores 

Almería, Granada y 

Madrid (Lotes) 

19.500,00 € 

 

19.339,00 € 2 años 15/04/2023 79112000  
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2 Contrato privado 

servicios “Seguro 

de Responsabilidad 

Civil-Patrimonial 

del Ayto de 

Almería” 

320.000,00 € 

(IVA exento).  

320.000,00 € 1 año  30/06/2023 66516000-0  

 

SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Servicios de 

impresión 

gestionados (MPS)  

86.599,58 €  86.599,58 €  3 años  14/03/2023 79820000-8  

2 Soporte y 

asistencia técnica 

del software de 

base de datos de 

ORACLE  

78.000 €  78.000 €  3 años  23/05/2023  72320000-4  

3 Contrato de 

servicios de 

mantenimiento y 

soporte del centro 

de proceso de 

datos (CPD) del 

Ayuntamiento de 

Almeria  

54.000 €  54.000 €  3 años  24/11/2023  50312610-4  

4 Servicios de 

mantenimiento y 

soporte de 

servidores 

IBM/LENOVO  

12.821,76 €  12.821,76 €  3 años  31/12/2023  50312610-4  

5 Servicios de 

comunicaciones de 

voz, datos e 

internet de banda 

ancha  

1.282.151,17 €  1.282.151,17 €  4 años  17/03/2024  64210000-1 

72400000-4  

DIRECCIÓN DE ALCALDÍA Y PLANIFICACIÓN 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO 

DURACIÓN 

FECHA EN LA 

QUE DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Contrato menor 

seguro vehículo 

municipal  

726,74 € 724,76 € 1 año  03/02/23 66514110-0 

2 Servicio de 

distribución y 

buzoneo de 

publicaciones del 

Ayuntamiento de 

Almería  

18.089,5 € 14.950 € 1 año  18/06/23 79824000-6 

3 Suministro de 

Capote de Paseo de 

Feria Taurina  

4.961 € 4.100 € 60 días  20/08/23 18512000-8 

4 Servicio de 

adecuación espacio 

para el acto del 

Homenaje a “Los 

Coloraos” 

8.794,89 € 7.268,5 € 2 dïas  23/08/23 79952000-2 

5 Servicios 

fotográficos para 

el Ayuntamiento de 

Almería 

36.300 € 30.000 € 1 año  31/08/23 79961000-8 

6 Servicios de 

grabación y 

36.300 € 30.000 € 1 año  31/08/23 92111260-2 
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gestión de vídeos 

para el 

Ayuntamiento de 

Almería 

7 Servicios de 

sonorización para 

actos del Ayto de 

Almería  

22.082,5 € 

 

 

 

 

 

 

21.900 € 1 año  04/09/23 92370000-5 

8 Servicio de 

restauración para 

actos municipales 

y de protocolo  

8.365,5 € 7.605 € 10 días  23/12/23 55321000-6 

9 Suministro 

pirotécnia para el 

acto del Día de la 

Reconquista  

660,66 € 546 € 2 días  23/12/23 24613000-4 

10 Servicios de 

publicidad 

mediante agencia 

de medios de 

comunicación 

Por determinar Por determinar Por 

determinar 

Por determinar 79341000-6 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Contrato privado 

de seguro médico 

colectivo de 

enfermedades 

especialmente 

graves y 

hospitalización 

920.000,00 € 460.000 2+2 años  Marzo de 2023 66512200-4 

2 Suministro sillas 

y mesas para 

procesos 

selectivos  

6.000,00 € 4.958,00 Los días de la 

celebración de 

los 

correspondientes 

procesos 

selectivos. 

Durante el 

ejercicio 2023 

39100000-3 

39000000-2  

3 Servicios de 

mantenimiento del 

programa de 

fichaje Wcromos. 

2.479,34 € 3.000,00 1 año  Antes de final 

del año 2023 

 

72267000-4 

4 Servicios de 

arbitraje y 

cronometraje, con 

motivo de la 

celebración de las 

pruebas físicas 

(atletismo) del 

proceso selectivo 

de cabo bomberos 

500,00 € 500,00 1 día  Durante el 

ejercicio 2023 

92620000 

5 Servicios de 

arbitraje y 

cronometraje, con 

motivo de la 

celebración de las 

pruebas físicas 

(atletismo) del 

proceso selectivo 

de cabo bomberos 

500,00 € 500,00 1 día  Durante el 

ejercicio 2023 

92620000 
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SERVICIO DE PREVENCIÓN 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO CONTRATO PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR 

ESTIMADO DEL 

CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Servicios de 

realización de 

revisiones 

psicológicas a los 

trabajadores 

municipales 

15.000,00 IVA 

exento 

15.000,00 

IVA exento 

5 años  01/03/23 855121270-6 

2 Servicios de 

actividades de 

prevención de 

riesgos laborales: 

higiene industrial, 

ergonomía y 

psicosociología  

75.000,00 € 61.983,47 € 5 años 05/07/23 85147000-1  

3 Servicio de 

revisiones 

oftalmológicas , 

tanto a aspirantes 

que concurran a 

pruebas selectivas 

como a trabajadores 

municipales 

36.750,00 

exento IVA 

36.750,00 

exento IVA 

5 años  24/07/23 85121281-6 

4 Servicio de 

analíticas clínicas 

tanto a aspirantes 

que concurran a 

pruebas selectivas 

como a trabajadores 

municipales  

30.500,00 

exento IVA 

30.500,00 

exento IVA 

5 años  13/09/23 85111810-1 

5 Servicio para la 

realización de 

electrocardiogramas 

con diagnóstico 

inmediato por 

cardiólogo tanto a 

aspirantes a 

pruebas selectivas 

como a trabajadores 

municipales 

17.875,00 

exento IVA 

17.875,00 

exento IVA  

5 años  13/09/23 85121231-1 

SECCIÓN DE REGISTRO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Suministro de 

mobiliario para 

la oficina 

reformada de 

atención al 

ciudadano del 

barrio de los 

Ángeles 

5.445,00 € 4.500,004.500,00 

€  

1 mes  01/04/23 39000000-2  

2 Servicios 

correspondiente 

a la instalación 

del sistema de 

turnos ATENEO en 

la nueva oficina 

periférica de la 

Cañada y de los 

Ángeles 

2.420,00 € 2.0000,00 € 1 mes  01/04/23 51610000 

3 Servicios para 

actividad 

docente como 

3.000,00 € 3.000,00 € 1 mes  01/04/23 80500000-9 
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persona física 

consistente en 

la impartición 

de un curso de 

formación para 

la adquisición 

de los 

conocimientos 

correspondientes 

a la nueva 

configuración  

personalizada al 

funcionamiento 

de oficinas 

descentralizadas 

de la aplicación 

de cita previa 

del sistema de 

gestión de colas 

ATENEO instalado 

en todas las 

oficinas 

dependientes de 

la Sección de 

Registro y 

Atención 

ciudadana 

SECRETARÍA GENERAL 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA PREVISTA 

FORMALIZACIÓN 

CPV 

1 Equipamiento de 

software y 

material 

audiovisual para 

el salón de 

plenos (incluye 

servicios de 

soporte y 

mantenimiento 

anual)  

92.085,40 € 76.085,40 €  Mayo 2023 32321100-0.  

32341000-5 

48500000-3  

72267000-4  

 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ORDEN DE 

PRIORIDAD 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

PLAZO DURACIÓN FECHA EN LA QUE 

DEBE ESTAR 

FORMALIZADO 

CPV 

1 Servicio de cocina 

y comedor centro 

municipal de 

acogida 

367.170,38 

€. 

1.401.923,25 € UN (1) AÑO, 

pudiendo 

prorrogarse 

TRES (3) años 

más. 

28/02/23 55321000-6 

55322000-3  

2 Servicios de 

azafatas 

montaje/demontaje 

de tarimas y 

alquiler  

30.000,00 €, 24.793,39 € Desde el 1 de 

marzo de 2023 

hasta 29 de 

febrero de 

2024, y no 

estará sujeto 

a prórroga. 

01/03/23 79952000-2  

63100000-0  

3 Servicios de 

Gestión edificio 

“espacio Alma” 

38.817,44 € 32.080,53 € Desde el 1 de 

abril de 2023 

hasta 31 de 

marzo de 2024, 

y no estará 

01/04/23 85312300-2 

98200000-5 

98300000-6 
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sujeto a 

prórroga. 

4 Servicios de 

cocina y comedor 

escuelas 

infantiles 

163.764,87 

€,  

625.284,07 € UN (1) AÑO más 

TRES (3) años 

de prórroga. 

 

 

16/04/23 55321000-6  

55322000-3  

 

5 Servicio de 

vigilancia y 

seguridad centro 

municipal de 

acogida 

109.928,50 

€, 

272.550,00 € UN (1) AÑO, 

pudiendo 

prorrogarse el 

contrato otros 

2 años más 

(1+1) 

30/04/23 98341140-8  

 

6 Servicios de 

control de accesos 

y atención de 

usuarios en 

dependencias de la 

delegación de Área 

de familia, 

igualdad y 

participación 

ciudadana 

 

500.260,09 

€, 

826.876,18 € UN (1) AÑO de 

duración, 

pudiéndose 

prorrogar por 

UN (1) AÑO MÁS 

12/06/23 79342320-2  

98341140-8  

7 Servicios de 

mantenimiento de 

alarmas de centros 

sociales 

dependientes de la 

Delegación de área 

de Familia, 

igualdad y 

participación 

ciudadana 2023-

2025 

11.356,44 € 9.385,49 € 1 de agosto de 

2023 a 31 de 

julio de 2025, 

prorrogable 

dos años más. 

01/08/23 35121700-5 

32234000-*2 

50610000-4 

8 Servicio de 

control de accesos 

para el Centro 

Municipal de 

Acogida 

Pendiente de 

determinar 

Pendiente de 

determinar 

DOS AÑOS, con 

posibilidad de 

DOS (2) años 

de prórroga 

01/01/24 79342320-2  

98341140-8  

 

“ 

 

 

11.- Adjudicación del contrato basado en el Acuerdo Marco de Homologación de 

servicios postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus entidades instrumentales (Lote 1, 2 y 3) para la prestación de los servicios 

de reparto de correspondencia, notificaciones y paquetería del Ayuntamiento de 

Almería  a la empresa Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. S.M.E. por 

importe total de 1.198.272,53 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del contrato basado en el Acuerdo Marco de 

Homologación de servicios postales con Destino a la Administración de la Junta 

de Andalucía y sus entidades instrumentales, adjudicado a la mercantil SOCIEDAD 

ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. para los Lotes 1, 2 y 3 por la 

Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía de las 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 
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Los servicios de NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

se prestan en la actualidad por la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., 

S.M.E (en adelante CORREOS) mediante el correspondiente contrato administrativo 

de servicios. Ante la necesidad de iniciar un nuevo contrato de servicios de 

REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA por la Dirección de Contratación, a instancias de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, se tramitó el correspondiente expediente de 

contratación y el preceptivo procedimiento de adjudicación. Dicho procedimiento 

de adjudicación fue declarado desierto por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, adoptado en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2022. 

 

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 

Hacienda y Financiación Europea, consciente de los muchos beneficios que 

conlleva la utilización de los sistemas para la racionalización de la 

contratación previstos en la LCSP, se encuentra inmersa en la implantación de un 

nuevo modelo de contratación centralizada de bienes y servicios de uso 

corriente. Uno de los instrumentos empleados en este modelo de racionalización 

técnica de la contratación es el Acuerdo Marco de Homologación, tradicionalmente 

utilizado para la contratación de tipos de bienes y servicios de características 

homogéneas y uso general. Los Acuerdos Marcos de Homologación implican economías 

de precio y mayor eficacia en la gestión de tiempos y procedimientos. 

 

En este marco, la Consejería de Hacienda y Financiación Europea ha tramitado el 

ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTES INSTRUMENTALES (en adelante 

Acuerdo Marco de Homologación). El objeto de dicho Acuerdo Marco se desglosa en 

lotes independientes: 

 

- Lote 1: Cartas Certificadas, Telegramas, Burofax y Franqueo en destino. 

- Lote 2: Cartas ordinarias y publicidad. 

- Lote 3: Paquetería, Distribución de libros y Valijas. 

 

En el ámbito subjetivo del Acuerdo Marco están incluidas las entidades locales 

de Andalucía y sus entes, organismos y entidades dependientes que suscriban el 

correspondiente convenio de Adhesión. 

 

La duración total del Acuerdo Marco de homologación es de DOS (2) AÑOS desde la 

fecha que se establezca en el documento de formalización. El acuerdo marco podrá 

ser objeto de prórroga anual con un máximo de dos años. 

 

Mediante tres Resoluciones del Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea 

de la Junta de Andalucía de fecha 29 de diciembre de 2020 se adjudicaron los 

tres lotes del Acuerdo Marco a CORREOS, formalizándose el acuerdo marco en tres 

documento administrativos diferentes - uno para cada lote - el 2 de febrero de 

2021, fecha desde la que tiene vigencia el referido Acuerdo Marco según se 

desprende de la cláusula novena de los documentos administrativos de 

formalización.  

 

La ejecución del acuerdo marco se llevará a cabo mediante la adjudicación de 

contratos basados en el mismo. 

 

Tras la realización de los trámites preceptivos por la Dirección de 

Contratación, con fecha 1 de julio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería adoptó acuerdo en el que se dispuso cursar ante la Consejería 
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de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía (Dirección General 

de Contratación. Servicio de racionalización y centralización de la 

contratación.) la solicitud de convenio de adhesión al ACUERDO MARCO DE 

HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA Y SUS ENTES INSTRUMENTALES. Efectuada la solicitud de convenio de 

adhesión al ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTES INSTRUMENTALES ante la Junta 

de Andalucía, el Servicio de Racionalización y Centralización de la Contratación 

con fecha 19 de julio de 2022, remitió a la Dirección de Contratación de este 

Ayuntamiento el documento de formalización de adhesión al citado acuerdo marco 

denominado “CONVENIO DE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS 

POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS 

ENTIDADES INSTRUMENTALES” para su firma. 

 

Con fecha 10 de noviembre de 2022, y tras los trámites preceptivos, se firmó el 

“CONVENIO DE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON 

DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTIDADES 

INSTRUMENTALES”, entre el Ayuntamiento de Almería y la Consejería de Hacienda y 

Financiación Europea de la Junta de Andalucía. 

 

Se ha incorporado al expediente la documentación correspondiente al ACUERDO 

MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTIDADES INSTRUMENTALES”, celebrado entre la Junta 

de Andalucía y , CORREOS y que es la siguiente: 

- Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la celebración del 

Acuerdo Marco. 

- Pliego de prescripciones técnicas que rige la celebración del Acuerdo Marco. 

- Resoluciones del Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea de la Junta 

de Andalucía de fecha 29 de diciembre de 2020 por las que se adjudicaron los 

tres lotes del Acuerdo Marco a CORREOS, así como Diligencia de corrección de 

errores para lotes 1 y 2 de fecha 23 de febrero de 2021. 

- Documentos administrativos de formalización del Acuerdo Marco suscritos entre 

la Junta de Andalucía y CORREOS, uno para cada lote, todos ellos de fecha 2 de 

febrero de 2021. 

 

Con fecha 21 de diciembre de 2022 ha tenido entrada en la Dirección de 

Contratación, solicitud del Órgano de Gestión Tributaria dirigida a la Dirección 

de Contratación suscrito por el Concejal Delegado de Economía y Contratación, a 

la que se adjunta memoria justificativa del contrato basado en el ACUERDO MARCO 

DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTES INSTRUMENTALES, emitida por D. Sergio Olea 

Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria y Dª. María Antonia Benítez 

García Directora de Organización y Función Pública, en virtud de la cual se hace 

evidente la necesidad de celebrar el contrato basado en el citado Acuerdo marco 

sin nueva licitación por lo siguiente: 

 

“La eficacia de gran parte de las actuaciones que realiza el Ayuntamiento de 

Almería en el ámbito de los procedimientos administrativos y de aquellos otros 

que realiza en el ámbito de sus competencias exige la práctica de la 

notificación de éstas, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Los destinatarios de las comunicaciones postales municipales no se limitan al 

término municipal, si no que pueden estar en cualquier parte del término 

municipal. Por eso, la contratación va dirigida a contar con operadores postales 

legalmente autorizados para la prestación de estos servicios y que, en su caso, 
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cuenten con una red que cubra todo el territorio nacional, posibilitando la 

mayor eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios postales 

necesarios para la actividad administrativa municipal. 

 

Especial importancia, habida cuenta del volumen que representan, lo constituyen 

las actuaciones del Órgano de Gestión Tributaria tanto en la gestión de los 

expedientes del orden tributario como de sanciones de tráfico, obligación de 

notificación ampliamente desarrollada en la normativa sobre procedimiento 

administrativo, así como en la legislación tributaria y en los demás 

procedimientos especiales que son de aplicación en el ámbito de este Órgano de 

Gestión Tributaria (v. gr. Procedimiento sancionador en materia de tráfico o 

procedimiento sancionador sobre determinadas actividades de ocio derivado de la 

aplicación de la Ley 7/2006 del Parlamento de Andalucía). 

 

Se incluye dentro de los servicios a contratar el de paquetería y burofax de 

conformidad con los requerimientos que se plantean en la Unidad de Registro y 

Atención Ciudadana, entre los que se incluyen paqueterías y/o mensajerías 

urgentes de copias de expedientes voluminosos, en su mayoría, con destino a los 

diversos Juzgados, pero también de instrumentos musicales, que se envían a su 

reparación, ya sea una empresa ya sea un lutier, así como, aparatos utilizados 

por la Policía Local y Bomberos que se envían a los laboratorios para su 

reparación y/o equilibrado. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 228.3 de la LCSP, y 

según lo establecido en el artículo 34.5 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, 

por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 

contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, el 

Ayuntamiento de Almería, puede adherirse al Régimen de contratación de los 

bienes y servicios homologados, mediante convenio de adhesión suscrito con la 

Consejería competente en materia de Hacienda. Con fecha 10 de noviembre de 2022 

se firmó el “CONVENIO DE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS 

POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS 

ENTIDADES INSTRUMENTALES” entre el Ayuntamiento de Almería y la Junta de 

Andalucía. Así, el Ayuntamiento de Almería, tras haber sido declarado desierta 

la licitación convocada para la contratación de los servicios de REPARTO DE 

CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

y persistiendo la necesidad de disponer de dichos servicios por resultar 

imprescindibles para el normal desarrollo de la actividad municipal, como 

Administración adherida al citado Acuerdo Marco y con el fin de garantizar la 

prestación de servicios postales mencionados, precisa realizar la adjudicación 

de los contratos basados en el referido Acuerdo Marco (Lote 1, 2 y 3), 

adjudicados todos ellos mediante Resolución de 29 de diciembre de 2020 de la 

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a favor de SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E. 

 

En la citada Memoria justificativa se motiva razonadamente la necesidad de 

celebrar el contrato basado al que nos venimos refiriendo y se recogen las 

condiciones a las que se sujetará el mismo. 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2022, a la vista de la Memoria Justificativa 

elaborada por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria y 

Dª. María Antonia Benítez García Directora de Organización y Función Pública, de 

fecha 21 de diciembre de 2022, en el que se justifica la necesidad de celebrar 
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el contrato basado de referencia, así como las condiciones del mismo, el 

Concejal-Delegado de Economía y Contratación ha ordenado la iniciación del 

expediente de contratación del CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN 

DE SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

SUS ENTIDADES INSTRUMENTALES sin nueva o segunda licitación. 

 

El gasto que deriva del presente contrato basado, asciende a un total de millón 

noventa y tres mil doscientos tres euros con veinticinco céntimos (1.093.203,25 

€), siendo el IVA que le corresponde de ciento cinco mil sesenta y nueve euros 

con veintiocho céntimos (105.069,28 €), lo que hace un total de un millón ciento 

noventa y ocho mil doscientos setenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos 

(1.198.272,53 €). 

 

De acuerdo con las previsiones del art. 117.2 de la LCSP la presente 

contratación se tramita de forma anticipada, por lo que el gasto en el ejercicio 

queda condicionado a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el 

Presupuesto de 2023. 

 

Consta en el expediente documento RC a futuro con nº de operación 220229000091 

de fecha 15/12/2022 por importe de 1.198.272,53 con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 920.00 222.01 para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación anticipada para el ejercicio de 2023. 

 

Con fecha 19 de enero de 2022, tiene entrada en la Dirección de Contratación, 

informe de distribución del gasto, dada la fase del procedimiento en el que nos 

encontramos suscrito por EL TITULAR DEL ORGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA, D. Sergio 

Olea Romacho y por LA DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA. Dª María 

Antonia Benítez García, con el siguiente tenor literal: 

“En relación con el expediente que se tramita en el Servicio de Contratación, 

correspondiente al “Contrato basado en el Acuerdo Marco de Homologación de 

servicios postales con Destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus entidades instrumentales, adjudicado a la mercantil SOCIEDAD ESTATAL CORREOS 

Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. para los Lotes 1, 2 y 3 por la Consejería de Hacienda 

y Financiación Europea de la Junta de Andalucía”, y a la vista del requerimiento 

efectuado desde el Servicio de Contratación a los efectos de que se realice una 

nueva propuesta de distribución del gasto en anualidades ajustada a la realidad, 

así como documento contable RC por el importe que corresponda con cargo a la 

aplicación presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal del 2023, y 

el documento contable RC de ejercicios posteriores por el importe que 

corresponda con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del 

Presupuesto Municipal del 2024, por el funcionario que suscribe se informa lo 

siguiente:  

 

Aun cuando se desconoce con certeza la fecha exacta de inicio de la ejecución 

del contrato, si adoptamos como fecha estimada para el inicio el día 1 de marzo 

de 2023, la distribución del gasto sería la siguiente:  

 

LOTE 1: Cartas certificadas, Telegramas, Burofax y Franqueo en destino. 

 

 
 

LOTE 2: Cartas ordinarias y publicidad. 
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LOTE 3: Paquetería, Distribución de libros y Valijas 

 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la formalización se efectuase con 

fecha posterior a la prevista, el reajuste del gasto del año puede calcularse 

proporcionalmente al número de días de cada uno de los años a los que se imputa. 

 

Se acompaña documento contable con cargo al Presupuesto Municipal del 2023 de 

fecha 16 de enero de 2023, con número de operación 220230000293.  

 

Asimismo, se acompaña documento contable con cargo ejercicios posteriores de 

fecha 16 de enero de 2023, con número de operación 220239000007. 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.” 

 

Con fecha 30 de enero de 2023, tiene entrada en la Dirección de Contratación 

memoria justificativa del contrato basado en el ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE 

SERVICIOS POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

SUS ENTES INSTRUMENTALES, emitida por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano 

de Gestión Tributaria y Dª. María Antonia Benítez García Directora de 

Organización y Función Pública, de fecha 27 de enero de 2023, en la que se 

rectifica la suscrita el 21 de diciembre de 2022, en lo relativo a un error 

material en la trascripción de alguno de los importes de los elementos 

individualizados que constituyen los lotes objeto del contrato, que no repercute 

en el Presupuesto Base de licitación del contrato de referencia.  

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 10 de enero de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Octava, apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 

por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Servicio de Intervención con el conforme 

del Sr. Interventor de fecha 30 de enero de 2023 de acuerdo con lo establecido 

en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable, con las siguientes 

observaciones, las cuales han sido debidamente subsanadas: 
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◦ Apartado 3º: incluir la descripción del gasto correspondiente al documento 

contable de retención de crédito presupuesto corriente 2023. 

◦ Apartado 3º: Incluir, que de cara al cálculo y determinación del precio de los 

servicios de los distintos Lotes, es de aplicación el “Informe aclaratorio sobre 

el IVA de los servicios contemplados en el Acuerdo Marco de Homologación de los 

Servicios Postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus Entidades Instrumentales” de fecha 26/02/2021 de la Consejería de Hacienda y 

Financiación Europea de la Junta de Andalucía. 

◦ Apartado 3º: incluir que la autorización del gasto correspondiente al 

ejercicio 2024 estará subordinada a la existencia de crédito para el mismo. 

• Así mismo, reiterar la necesidad de que los responsables del contrato deberán 

dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la LCSP y en la Instrucción 

1/2018 de la Dirección General de Patrimonio, sobre el Procedimiento de 

Adjudicación y Comunicación de Contratos Basados en Acuerdo Marco de 

Homologación, completando el expediente con los documentos mínimos que ésta 

exige para la Adjudicación de los Contratos Basados sin nueva o segunda 

licitación (Instrucción 4.1, apartados 4, 5 y 6, los cuáles constan en el mismo 

a modo de borrador y deberán cumplimentarse en la fase de ejecución del 

contrato). 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

contrato basado en el Acuerdo Marco de Homologación de servicios postales con 

Destino a la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales, adjudicado a la mercantil SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, 

S.A., S.M.E. para los Lotes 1, 2 y 3 por la Consejería de Hacienda y 

Financiación Europea de la Junta de Andalucía, dada por el Concejal Delegado del 

Área de Economía y Contratación, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en la memoria justificativa emitidas por 

por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria y Dª. María 

Antonia Benítez García Directora de Organización y Función Pública, con fecha 27 

de enero de 2023 y que son los siguientes: 

 

“La eficacia de gran parte de las actuaciones que realiza el Ayuntamiento de 

Almería en el ámbito de los procedimientos administrativos y de aquellos otros 

que realiza en el ámbito de sus competencias exige la práctica de la 

notificación de éstas, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Los destinatarios de las comunicaciones postales municipales no se limitan al 

término municipal, si no que pueden estar en cualquier parte del término 

municipal. Por eso, la contratación va dirigida a contar con operadores postales 

legalmente autorizados para la prestación de estos servicios y que, en su caso, 

cuenten con una red que cubra todo el territorio nacional, posibilitando la 

mayor eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios postales 

necesarios para la actividad administrativa municipal. 
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Especial importancia, habida cuenta del volumen que representan, lo constituyen 

las actuaciones del Órgano de Gestión Tributaria tanto en la gestión de los 

expedientes del orden tributario como de sanciones de tráfico, obligación de 

notificación ampliamente desarrollada en la normativa sobre procedimiento 

administrativo, así como en la legislación tributaria y en los demás 

procedimientos especiales que son de aplicación en el ámbito de este Órgano de 

Gestión Tributaria (v. gr. Procedimiento sancionador en materia de tráfico o 

procedimiento sancionador sobre determinadas actividades de ocio derivado de la 

aplicación de la Ley 7/2006 del Parlamento de Andalucía). 

 

Se incluye dentro de los servicios a contratar el de paquetería y burofax de 

conformidad con los requerimientos que se plantean en la Unidad de Registro y 

Atención Ciudadana, entre los que se incluyen paqueterías y/o mensajerías 

urgentes de copias de expedientes voluminosos, en su mayoría, con destino a los 

diversos Juzgados, pero también de instrumentos musicales, que se envían a su 

reparación, ya sea una empresa ya sea un lutier, así como, aparatos utilizados 

por la Policía Local y Bomberos que se envían a los laboratorios para su 

reparación y/o equilibrado. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 228.3 de la LCSP, y 

según lo establecido en el artículo 34.5 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, 

por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 

contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, el 

Ayuntamiento de Almería, puede adherirse al Régimen de contratación de los 

bienes y servicios homologados, mediante convenio de adhesión suscrito con la 

Consejería competente en materia de Hacienda. Con fecha 10 de noviembre de 2022 

se firmó el “CONVENIO DE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS 

POSTALES CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS 

ENTIDADES INSTRUMENTALES” entre el Ayuntamiento de Almería y la Junta de 

Andalucía. Así, el Ayuntamiento de Almería, tras haber sido declarado desierta 

la licitación convocada para la contratación de los servicios de REPARTO DE 

CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

y persistiendo la necesidad de disponer de dichos servicios por resultar 

imprescindibles para el normal desarrollo de la actividad municipal, como 

Administración adherida al citado Acuerdo Marco y con el fin de garantizar la 

prestación de servicios postales mencionados, precisa realizar la adjudicación 

de los contratos basados en el referido Acuerdo Marco (Lote 1, 2 y 3), 

adjudicados todos ellos mediante Resolución de 29 de diciembre de 2020 de la 

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a favor de SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el Contrato basado en el Acuerdo Marco de Homologación de 

servicios postales con Destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus entidades instrumentales (LOTE 1, 2 y 3), para la prestación de los 

servicios de reparto de correspondencia, notificaciones y paquetería del 

Ayuntamiento de Almería por importe máximo de un millón noventa y tres mil 

doscientos tres euros con veinticinco céntimos (1.093.203,25 €), siendo el IVA 

que le corresponde de ciento cinco mil sesenta y nueve euros con veintiocho 

céntimos (105.069,28 €), lo que hace un total de un millón ciento noventa y ocho 

mil doscientos setenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos (1.198.272,53 

€), con el siguiente detalle: 

 LOTE 1: Cartas certificadas, telegramas, burofax y Franqueo de destino, a 

la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E., C.I.F. nº 
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A83052407, por importe de un millón veintiún mil sesenta y tres euros con 

noventa y dos céntimos (1.021.063,92 €), siendo el IVA que le corresponde 

de ciento cinco mil treinta y ocho euros con sesenta y ocho céntimos 

(105.038,68 €), lo que hace un total de un millón ciento veintiséis mil 

ciento dos euros con sesenta céntimos (1.126.102,60 €). 

 LOTE 2: Cartas ordinarias y publicidad, a la empresa SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E., C.I.F. nº A83052407, por importe de 

setenta y un mil novecientos noventa y tres euros con sesenta y tres 

céntimos (71.993,63 €), estando exento de IVA. 

 LOTE 3: Paquetería, distribución de libros y valijas, a la empresa 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E., C.I.F. nº A83052407, 

por importe de ciento cuarenta y cinco euros con setenta céntimos (145,70 

€), siendo el IVA que le corresponde de treinta euros con sesenta céntimos 

(30,60 €), lo que hace un total de ciento setenta y seis euros con treinta 

céntimos (176,30 €). 

 

El objeto de los tres lotes consta en la Memoria justificativa del contrato 

basado en el Acuerdo Marco. 

Los tres lotes se adjudican con sujeción a las siguientes condiciones, comunes 

para los tres lotes: 

 

1.- Valor estimado del contrato: De conformidad con el art. 101 del LCSP el 

cálculo del valor estimado de la presente contratación se establece en la 

cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON 

QUINCE CÉNTIMOS (2.405.047,15 €), IVA excluido y se ha calculado teniendo en 

cuenta los precios unitarios establecidos en el Acuerdo Marco de homologación de 

servicios postales con destino a la administración de la Junta de Andalucía y 

sus entidades instrumentales. 

 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 

- Importe total del contrato IVA excluido: 1.093.203,25 € 

- Importe prórrogas previstas IVA excluido: 1.093.203,25 € 

- 20% modificación contractual (Disp. Adicional 33 LCSP): 218.640,65 

 

Atendiendo a su distribución por cada uno de los lotes el valor estimado es el 

siguiente: 

 

 LOTE 1 

 

De conformidad con el art. 101 del LCSP el cálculo del valor estimado del 

presente lote se establece en la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.246.340,62 €), 

IVA excluido y se ha calculado teniendo en cuenta los precios establecidos en el 

Acuerdo Marco de Homologación de Servicios Postales con destino a la 

Administración de la Junta de Andalucía y sus Entes Instrumentales, para el Lote 

de referencia. 

 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 

- Importe total del contrato IVA excluido: 1.021.063,92 € 

- Importe prórrogas previstas IVA excluido: 1.021.063,92 € 

- 20% modificación contractual (Disp. Adicional 33 LCSP): 204.212,78 € 
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 LOTE 2 

 

De conformidad con el art. 101 del LCSP el cálculo del valor estimado del 

presente lote se establece en la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (158.385,99 €), 

IVA excluido y se ha calculado teniendo en cuenta los precios establecidos en el 

Acuerdo Marco de Homologación de Servicios Postales con destino a la 

Administración de la Junta de Andalucía y sus Entes Instrumentales, para el Lote 

de referencia. 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 

- Importe total del contrato IVA excluido: 71.993,63 € 

- Importe prórrogas previstas IVA excluido: 71.993,63 € 

- 20% modificación contractual (Disp. Adicional 33 LCSP): 14.398,73 € 

 

 LOTE 3 

 

De conformidad con el art. 101 del LCSP el cálculo del valor estimado del 

presente lote se establece en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (320,54 €), IVA excluido y se ha calculado teniendo 

en cuenta los precios establecidos en el Acuerdo Marco de Homologación de 

Servicios Postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus Entes Instrumentales, para el Lote de referencia. 

 

El cálculo del valor estimado del contrato es la suma de los conceptos que se 

indican a continuación: 

 

- Importe total del contrato IVA excluido: 145,70 € 

- Importe prórrogas previstas IVA excluido: 145,70 € 

20% modificación contractual (Disp. Adicional 33 LCSP): 29,14 € 

 

2º. En cuanto al sistema de determinación del precio: De conformidad con lo 

establecido en el art. 309 de la LCSP, el sistema de determinación del precio de 

la presente contratación, tanto con carácter global como para cada uno de los 

lotes, se ha obtenido tomando como base los precios unitarios que se indican en 

el PCAP del Acuerdo Marco de Homologación y estimando las unidades por cada 

concepto de acuerdo con las prestaciones efectuadas en el último año y teniendo 

en cuenta su eventual disminución como consecuencia de la práctica de las 

notificaciones electrónicas en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas (incluido en la 

Memoria Justificativa del contrato basado). Por tanto, el número de 

notificaciones/comunicaciones previstas es una mera estimación, pudiendo variar 

en función del cumplimiento de las disposiciones legales en este ámbito. Por 

ello, será de aplicación lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima 

tercera de la LCSP, lo cual se encuentra previsto en la Cláusula 26 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Acuerdo Marco de Homologación de 

Servicios Postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y 

sus Entes Instrumentales. 

 

3º.- El plazo de duración del contrato basado se fija en UN (1) AÑO, esto es, 

DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de notificación de la 

adjudicación del contrato basado (Lote 1, 2 y 3).El contrato basado podrá ser 

prorrogado por un plazo total de UN AÑO, esto es, DOCE (12) MESES. La prórroga 
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se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 29.2 de la LCSP y la cláusula 23 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares del Acuerdo Marco de Homologación de Servicios 

Postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y sus Entes 

Instrumentales. 

 

4º.- Garantía. El plazo de garantía será de SEIS (6) meses a contar desde la 

finalización de los trabajos, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 

del pliego de cláusulas administrativas particulares del Acuerdo Marco de 

Homologación de Servicios Postales con destino a la Administración de la Junta 

de Andalucía y sus Entes Instrumentales. 

 

5º.- La ejecución del presente contrato basado se realizará a riesgo y ventura 

del contratista, con sujeción a las condiciones establecidas en el contrato 

basado, en el Acuerdo Marco de Homologación, adjudicado en los tres lotes a 

CORREOS, en el PCAP y PPT que rigen el citado Acuerdo Marco y en la oferta de la 

empresa adjudicataria de los tres lotes. 

 

6º.- Responsable del contrato, deberá dar cumplimiento a las obligaciones 

contenidas en la LCSP así como en la Instrucción 1/2018, sobre el procedimiento 

y comunicación de contratos basados en Acuerdo Marco de Homologación de la 

Dirección General de Patrimonio dependiente de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía. 

 

7º.- No se exige constitución de garantía definitiva, ya que la misma se 

constituyó de forma global por la empresa adjudicataria de los tres lotes del 

acuerdo Marco de Homologación, y tal y como consta en el PCAP que rige dicho 

acuerdo marco (Cláusula 12.2.a) i), según la cual: La garantía definitiva 

general responderá respecto de los incumplimientos tanto del acuerdo marco, como 

de los contratos basados de que se traten”. 

 

TERCERO.- El gasto que deriva del presente contrato basado, asciende a un total 

de un millón noventa y tres mil doscientos tres euros con veinticinco céntimos 

(1.093.203,25 €), siendo el IVA que le corresponde de ciento cinco mil sesenta y 

nueve euros con veintiocho céntimos (105.069,28 €), lo que hace un total de un 

millón ciento noventa y ocho mil doscientos setenta y dos euros con cincuenta y 

tres céntimos (1.198.272,53 €). 

 

Teniendo en cuenta como fecha estimada del contrato el día 1 de marzo de 2023, 

la distribución del gasto sería la siguiente: 

 

LOTE 1: Cartas certificadas, Telegramas, Burofax y Franqueo en destino. 

 

 
LOTE 2: Cartas ordinarias y publicidad. 
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LOTE 3: Paquetería, Distribución de libros y Valijas 

 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que la formalización se efectuase con 

fecha posterior a la prevista, el reajuste del gasto del año puede calcularse 

proporcionalmente al número de días de cada uno de los años a los que se imputa. 

 

Consta en el expediente documento RC con nº de operación 220230000293 de fecha 

16 de enero de 2023 por importe de 998.560,43 con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 92000 22201 SERV. REPARTO CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIÓN Y 

PAQUETERÍA para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

anticipada para el ejercicio de 2023. 

 

Asimismo, se acompaña documento contable con cargo ejercicios posteriores de 

fecha 16 de enero de 2023, con número de operación 220239000007, por importe de 

199.712,10 € con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22201 para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación anticipada para 

el ejercicio de 2024. La autorización del gasto correspondiente al ejercicio 

2024 estará subordinada a la existencia de crédito para el mismo.  

 

Para el cálculo y determinación del precio de los servicios de los distintos 

lotes el se ha de tener en cuenta el “informe aclaratorio sobre el IVA de los 

servicios contemplados en el Acuerdo Marco de Homologación de los Servicios 

Postales con destino a la Administración de la Junta de Andalucía y sus 

Entidades Instrumentales” de fecha 26 de febrero de 2021 de la Consejería de 

Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía.  

 

CUARTO.- Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio de 2023 por importe de NOVECIENTOS 

ONCE MIL DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (911.002,70 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (87.557,73 €) lo que hace un total de NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(998.560,43 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22201 del 

presupuesto municipal de 2023. 

 

Consta en el expediente documento RC con nº de operación 220230000293 SERV. 

REPARTO CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIÓN Y PAQUETERÍA de fecha 16 de enero de 2023 

por importe de 998.560,43 con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 

22201 para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

anticipada para el ejercicio de 2023. 
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Consta en el expediente documento RC con cargo ejercicios posteriores de fecha 

16 de enero de 2023, con número de operación 220239000007, por importe de 

199.712,10 € con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22201 para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación anticipada para 

el ejercicio de 2024. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Contrato basado en Acuerdo marco de homologación de los servicios 

postales para la Administración de la Junta de Andalucía y sus 

entidades locales sin nueva o segunda licitación. 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

La Delegación de Área de Economía y Contratación (Órgano de Gestión Tributaria, 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación 

del Área de Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 

QUINTO.- Designar como responsables municipales del presente contrato basado a 

D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria y Dª. María 

Antonio Benitez García, Directora de Organización y Función Pública, quienes 

deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la LCSP así como en la 

Instrucción 1/2018, sobre el procedimiento y comunicación de contratos basados 

en Acuerdo Marco de Homologación de la Dirección General de Patrimonio 

dependiente de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de 

la Junta de Andalucía. 

 

SEXTO.- El presente contrato basado se perfeccionará al ser notificada su 

adjudicación por medios electrónicos la correspondiente adjudicación, no siendo 

necesaria su formalización. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, a la Delegación de Área proponente de la celebración del 

presente contrato basado, a D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria, a Dª María Antonia Benitez García, Directora de Organización 

y Función Pública y a Dña. Patricia Durán Maqueda, Jefe de Sección de Registro y 

Atención Ciudadana. 

 

OCTAVO.- Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en cumplimiento del artículo 63 de la 

LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
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12.- Aprobación de la segunda suspensión total temporal y ampliación del plazo 

de ejecución del “Contrato de obras contempladas en el proyecto para la 

instalación de dos módulos de contenedores soterrados para la recogida de 

residuos sólidos urbanos en Plaza Masnou y en Calle Antonio González Egea”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, sobre delegación de 

competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales-Delegados, de 

conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 3150/22 denominado “Suspensión temporal y 

ampliación del plazo del Contrato de obras de Instalación de dos módulos de 

contenedores soterrados para la Recogida de RSU en Plaza Masnou y en la Calle 

Antonio González Egea por estudio arqueológico”,  

 

VISTOS los informes técnicos emitidos por el Responsable Municipal del 

contrato de fechas 14/12/2022 y 20/12/2022, 

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General 

del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de 

dicha Delegación de Área, de fecha 23/01/2023, 

 

Y VISTO el informe favorable emitido por la Asesoría Jurídica de fecha 

28/01/2023. 

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Acumular, en aplicación del artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, por razones de agilidad y eficiencia, los procedimientos recogidos a 

continuación, dado que guardan íntima conexión y tanto su tramitación como su 

resolución corresponden al mismo órgano.  

 

SEGUNDO.- Ratificar el acta de reanudación del “Contrato de Obras 

contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea” de fecha 30/11/2022, suscrita por la Representación 

legal de la contratista, la Dirección Facultativa y el responsable municipal del 

contrato.  
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Las mencionadas obras fueron adjudicadas mediante el Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 18/04/2022 a la empresa 

“Facto almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. número 

A04322681, suscribiendo documento de formalización del contrato el día 

24/4/2022.  

 

En la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25/11/2022, 

se acuerda la suspensión de las obras citadas en cuya Propuesta de Acuerdo se 

ratifica el acta de suspensión total temporal de las obras suscrita el día 

28/10/2022.  

 

TERCERO.- Disponer la suspensión total temporal del “Contrato de Obras 

contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea”.  

 

La duración de esta nueva suspensión se extenderá desde el día 13/12/2022, 

fecha en la que finalizaron los trabajos de obra civil de los contenedores de la 

Plaza Masnou y en la que finalizaba el plazo de 1 mes de ejecución de las obras 

contratadas, y se extenderá hasta recibir resolución de la Delegación 

Territorial de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía en Almería, 

esta última sobre la actividad arqueológica preventiva en modalidad excavación 

por obras de soterramiento de los contenedores situados en la calle Antonio 

González Egea.  

 

Dicha suspensión está justificada y fundamentada tanto en el informe de 

fecha 20/12/2022, emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, en su condición de 

Responsable Municipal del contrato, como en el Informe emitido por la Dirección 

Facultativa de esta obra, de fecha 19/12/2022, favorables a la propuesta de la 

adjudicataria, de fecha 1/10/2022, de suspensión temporal total de las obras.  

 

Las circunstancias que motivan esta tercera suspensión de las obras, según 

el informe suscrito por el Director Facultativo de la Obra del día 19/12/2022, 

son las siguientes:  

 

“Que, tras la paralización de las obras por el hallazgo de restos arqueológicos, 

se obtuve informe de la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía el día 29 

de noviembre resolviendo que no eran necesarias medidas correctoras o de 

conservación. - Que el día 30 de noviembre se firma el acta de reanudación de 

las obras -Que el día 1 de diciembre se retoman los trabajos de excavación y ese 

mismo día finalizan los trabajos de vaciado de tierras del contenedor de Plaza 

Masnou. - Que el día 15 de diciembre se recibe vía registro telemático número 

“REGAGE22e00057557969” y por parte de la empresa adjudicataria del contrato de 

obras, FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS SA, escrito de 

solicitud de suspensión temporal de la ejecución de obras. - Que mientras tanto, 

se está a la espera de recibir informe de la Delegación de Cultura de la Junta 

de Andalucía respecto al proyecto de excavación arqueológica para realizar la 

excavación de los contenedores ubicados en la calle Antonio González Egea. En 

consecuencia, de lo expuesto, hasta que la Delegación de Cultura de la Junta de 

Andalucía se pronuncie al respecto del proyecto de excavación arqueológica para 

la calle Antonio González Egea no se pueden iniciar los trabajos de los 

contenedores y por lo tanto es necesario suspender la ejecución de las obras”.  

 

Igualmente el informe de fecha 20/12/2022 emitido por el Responsable 

Municipal del contrato concluye lo siguiente:  
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“Visto los antecedentes anteriores, así como, lo establecido en la Ley 14/2007, 

de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía, el funcionario que 

suscribe estima que no existe ningún inconveniente para que se apruebe, por el 

órgano competente, la suspensión temporal de las obras hasta que la Consejería 

competente en materia de patrimonio histórico autorice, mediante resolución, la 

actividad arqueológica preventiva en modalidad excavación por obras de 

soterramiento de contenedor en calle Antonio González Egea. Asimismo, el técnico 

que suscribe considera que, una vez acordada la suspensión, no procede 

indemnizar al contratista por daños y prejuicios, puesto que no concurren las 

causas que se establecen en el artículo 208.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público”.  

 

Del mismo modo se considera que no procede indemnizar al contratista por 

daños y prejuicios, puesto que no concurren las causas que se establecen en el 

artículo 208.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

 

CUARTO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución inicial en 18 días 

naturales del “Contrato de Obras contempladas en el Proyecto para la instalación 

de dos módulos de contenedores soterrados para la recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos en Plaza Masnou y en Calle Antonio González Egea”, ello teniendo en 

cuenta que el plazo inicial de 1 mes finalizó el día 13/12/2022. Por lo tanto, 

una vez levantada la suspensión acordada en el apartado anterior, la empresa 

adjudicataria dispondrá de 18 días para culminar los trabajos. 

 

Dicha ampliación del plazo inicial de ejecución del contrato queda 

justificado en el informe técnico, de fecha 14/12/2022, emitido por el Ingeniero 

Técnico Agrícola Municipal y responsable del contrato del siguiente modo: 

 

(…) Con fecha de 4 de diciembre de 2022 y nº r/e 2022071251 tiene entrada en el 

registro general de este Ayuntamiento el informe presentado por D. José María 

Martínez-Oña Marcos, como Director Facultativo, en el que informa lo siguiente:  

 

Que el 1 de diciembre la empresa adjudicataria del contrato de obras, FACTO 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS S.A., presenta un escrito de 

solicitud de ampliación de plazo de ejecución de 18 días en base a:  

 

– Que los trabajos de excavación estaban previstos realizarse con medios 

mecánicos con seguimiento arqueológico. Sin embargo, en el informe del área de 

cultura de la Junta de Andalucía previo al inicio de las obras se indicó que 

todos los movimientos de tierra necesarios para la ejecución de las obras debían 

realizarse mediante medios manuales y con control arqueológico. En consecuencia, 

la duración de los trabajos de movimiento de tierras ha sido muy superiores a 

los inicialmente previstos, pues con medios mecánicos se hubiesen realizado en 

un día de trabajo y mediante medios manuales con control arqueológico se han 

tardado 10 días en el contenedor de la Plaza Masnou. 

 

– Que pasaron 9 días sin poder empezar los trabajos de excavación desde el acta 

de reinicio de obras del 10 de octubre, que fueron los días que tardó Delegación 

de Cultura en emitir la resolución favorable de la nueva dirección arqueológica. 

 

-Que en virtud de la cláusula 7.2. Prórroga del contrato del PCAP que rige la 

ejecución de este “si durante la ejecución de las obras, estas sufrieran 

retrasos por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 
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compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, se concederá por la 

administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido. En 

consecuencia de lo expuesto, se considera que ha habido un retraso de 18 días en 

los trabajos de excavación por motivos no imputables al contratista y por lo 

tanto desde el punto de vista de la Dirección Facultativa se conviene procedente 

conceder una prórroga de 18 días para la ejecución de los trabajos. 

 

Por todo lo cual, considero que desde el punto de vista técnico, este periodo de 

tiempo solicitado de 18 días naturales, no debe computarse como periodo de 

ejecución de obra, ya que se trata de retrasos por motivos no imputables al 

contratista. Por todo lo cual, se propone la ampliación del plazo de ejecución 

de obra en 18 días naturales. A modo aclaratorio, se adjunta el Diagrama con la 

linealidad cronológica de lo expuesto en el presente informe.  

 

Éste es el informe que doy y que no obstante someto a otro mejor fundado.  

 

En Almería a la fecha que consta en la firma electrónica del documento  

 

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA MUNICIPAL” 

 

 
 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de las 

obras, “Facto almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. 

número A04322681, a la Dirección Facultativa y Coordinacción de Seguridad y 

Salud, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de Contratacion del 

Ayuntamiento de Almería.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

13.- Aprobación de la modificación de las tarifas urbanas de auto-taxi para el 

ejercicio 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo 
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de aumento de las tarifas urbanas de autotaxi para el 2022   visto el el informe 

juridico de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 26 de enero de 2023, visto el 

informe de la Intervención Municipal 31 de enero de 2023, en el que exime de 

fiscalizadora favorable, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 

del TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Aprobar la modificación de tarifas urbanas de auto-taxi vigentes 

recogidas en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, 9 

de septiembre de 2020, y autorizadas por resolución, de 12 de enero de 2021, de 

la Dirección General de Relaciones Financieras de las Corporaciones Locales y 

Juego de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 

Andalucía. (BOJA 68 de 13 de abril de 2021), de conformidad a la memoria y 

propuesta presentada por la Unión Provincial de Taxi de Almería. 

 

La referida modificación es la siguiente: 

 

TARIFAS de AUTOTAXIS 

TARIFA 1. SERVICIO URBANO DIURNO (Laborables desde las 6:00 h hasta las 22:00 h) 

Euros 

Bajada de bandera 1,59  

Por kilómetro recorrido 0,88  

Hora de espera 20,94  

Carrera mínima 4,16  

Servicio mínimo al aeropuerto 14,22 

TARIFA 2. SERVICIO URBANO NOCTURNO (Laborables desde las 22:00 h hasta las 6:00 h) 

Bajada de bandera 1,94  

Por kilómetro recorrido 1,08  

Hora de espera 26,82  

Carrera mínima 5,13  

Servicio mínimo al aeropuerto 16,80 

SUPLEMENTOS 

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm. 0,66  

SERVICIOS ESPECIALES 

El servicio aeropuerto-ciudad y viceversa, en un sólo sentido, será 

incrementado con un suplemento sobre el marcador del taxímetro. 

 

5,09  

Días 25 de diciembre y 1 de enero desde las 0:00 h hasta las 8:00 h  

2,18  

 

SEGUNDO.- Solicitar a la Dirección General de Relaciones Financieras con las 

Corporaciones Locales de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 

la Junta de Andalucía, la aprobación de la autorización de la citada 

modificación de las tarifas de autotaxis para el ejercicio 2022, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 4.1 y 5.2 del Decreto 365/2009, de 3 de 

noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 

de precios autorizados de ámbito local en Andalucía. 

 

TERCERO. - Notificar la presente resolución a la Unión Provincial de Taxi de 

Almería”. 
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DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

14.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 30.200,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 19 de enero de 2023, así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 26 de enero de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

2022 315 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ROZO FRANCO ANGELICA 

NATHALY 

Y7163577B 1.500,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 335 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

AGUILAR PIÑEURA SUSANA 

CAROLINA 

Y7971208C 1.250,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 340 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

TARIK  ELHAYANI Y0037716X 500,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 341 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

OUAFA JARMOUNI EL IDRISSI X5785133N 1.250,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 342 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GIMENEZ SOARES LUCILIA 7661102D 1.350,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 346 NUEVA ANDALUCIA MACICA  ZIZI X8273809L 900,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 350 NUEVA ANDALUCIA EL BOUAZAOUI  HAYAT X8815938S 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 359 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GARCIA SANCHEZ FRANCISCA 3485068V 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 360 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO GOMEZ Mª CARMEN 76631958Y 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 361 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

VANEGAS GIRALDO ELIANA 

PATRICIA 

AY028012 1.500,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 362 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

VERA BARRIO IRAIDA 

GISSET 

X7410107J 1.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 363 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GARAY  PAMELA 

GISELE 

Y1553207P 1.800,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 364 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

NELA  SALI X5856471G 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 365 NUEVA ANDALUCIA EXPOSITO MARTINEZ GABRIEL 75266404P 1.200,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 366 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

RUIZ VILLEGAS LOURDES 034846735X 1.500,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 368 RAMBLA BELEN- CALLE HERNANDEZ JEAN PAUL 48022583D 900,00 € FRACCIONADA (3 FAMILIA Y 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

AMATISTEROS MESES) MENORES 

2022 371 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GARCIA CEBALLOS JENIFER Y7767046Y 1.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 375 NUEVA ANDALUCIA ROSADO MORENO MARIA DEL 

ROSARIO 

53281058V 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 5 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ES SOUFI  KARIMA X3948493Z 1.250,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 6 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ISTURIZ ALMEIDA YELIKA 

YAZUKO 

Y7016982H 1.250,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 7 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

KHARROUBA  HANAN Y2435381V 1.250,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2023 10 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ROMERO CORTES DOLORES 75714769B 200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2023 11 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

SALI  NELA X5856471G 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 30.200,00€ (TREINTA MIL DOSCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22023000633, 

número de operación 220230000595 del presupuesto prorrogado de 2022 que rige 

interinamente para el año 2023. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

15.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe total de 4.400,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 
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de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 19 de enero de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 25 de enero de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2022 169 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

KHOSROVYAN  SURIK X4289756A 500,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 276 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANCHEZ ASENSIO MARIA JOSE 45592701P 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 8 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BASTIDAS CORONEL CRISTIAN 

ALFREDO 

18456636X 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 9 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CAMPANA  SILVIA 

LILIAN 

X5269603G 1.500,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 4.400,00 € (CUATRO MIL CUATROCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22023000545, número de 

operación 220230000409 del presupuesto prorrogado de 2022 que rige interinamente 

para el año 2023. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 245 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CORTES QUINTEROS MARIA DE 

LOURDES 

77489561P Cumple requisitos para acceder a la Renta 

Mínima de Inserción Social en Andalucía 

2022 264 NUEVA ANDALUCIA RIVERO RAMOS YHORBIS 

ANTONIO 

Y9326144A Por derivación a otro recurso 

2022 278 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

LOPEZ UROZ ROSA 2509038A Cubiertas necesidades básicas por otras 

administraciones 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

16.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

convocatoria de subvenciones a entidades asociativas sin ánimo de lucro para la 
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realización de actuaciones de carácter social correspondientes al ejercicio 2022 

(4 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de 

esta subvención, así como la Convocatoria de la presente subvención para el año 

2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local de Almería, en fecha 17/06/2022, 

vistos el informe técnico 20/01/2023 y el informe jurídico de fecha 23/01/2023, 

así como el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 26/01/2023, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de octubre de 2022, 

en el marco de la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle:  

 

 Tercero: ASOCIACIÓN NACIONAL SARA ALLUT PLATA 

 CIF:G04909057 

 Denominación del proyecto: CHARLA DIVULGATIVA Y DE CONCIENCIACIÓN SOCIAL. 

“SI SE PUEDE: LUCHA CONTRA LA XENOFOBIA EN EL DEPORTE” 

 Presupuesto del proyecto: 500,00 € 

 Presupuesto justificado: 500,00 € 

 Subvención concedida: 500,00 € 

 Plazo de ejecución: 01-10-2022 a 31-10-2022 

 Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento 

y dar traslado a la Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 
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2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el 

Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de 

esta subvención, así como la Convocatoria de la presente subvención para el año 

2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local de Almería, en fecha 17/06/2022, 

vistos el informe técnico de fecha 24/01/2023, el informe jurídico emitido por 

la Jefa de Negociado y conformado por la Jefa de Servicio en fecha 25/01/2023, 

así como el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 27/01/2023, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de octubre de 2022, 

en el marco de la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” según detalle:  

 

 Tercero: ASOCIACIÓN ESPACIO VIVE 

 CIF:G04777736 

 Denominación del proyecto: AUTOCUIDADO PERSONAL 

 Presupuesto del proyecto: 2.000,00 € 

 Presupuesto justificado: 2.000,00 € 

 Subvención concedida:1.200,00 € 

 Plazo de ejecución: Octubre a diciembre 2022 

 Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento 

y dar traslado a la Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 
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REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el 

Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de esta subvención, así como la 

Convocatoria de la presente subvención para el año 2022, aprobada por la Junta 

de Gobierno Local de Almería, en fecha 17/06/2022, vistos el informe técnico de 

fecha 24/01/2023, el informe jurídico emitido por la Jefa de Negociado y 

conformado por la Jefa de Servicio en fecha 25/01/2023, así como el informe de 

fiscalización favorable emitido por la Intervención General Municipal en fecha 

31/01/2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de octubre de 2022, 

en el marco de la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022”, y que fue rectificada respecto a esta 

asociación por error material en el plazo de ejecución del proyecto, mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 25 de 

noviembre de 2022, conforme al contenido del punto SEGUNDO del referido acuerdo 

que textualmente señala: 

 

“SEGUNDO .- Rectificar el error material del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 28/10/2022, en su apartado primero en el 

siguiente sentido, conforme a lo señalado en el apartado anterior: 

 

Donde dice 

”PRIMERO.- Aprobar la propuesta de acuerdo de concesión definitiva de 

subvenciones relativas a ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022”, por importe de 49.800,00 euros, conforme al informe emitido por la 

Comisión Técnica de Valoración en fecha 19/10/2022, con el siguiente contenido: 

…. 

Nº 

EXPTE 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO Y 

EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUESTO SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

18 C.D. 

BALONCESTO 

PADRE HUELIN 

G04808390 INTEGRACIÓN 

SOCIAL EN LA 

FRONTERA 

(01-01-2022 a 

31-01-2022) 

 1.500,00 € 1.500,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 

….” 

debe expresar: 

 

Nº ASOCIACIÓN CIF PROYECTO Y NUEVO PRESUPUESTO SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 
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EXPTE EJECUCIÓN PLAZO CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

18 C.D. 

BALONCESTO 

PADRE HUELIN 

G04808390 INTEGRACIÓN 

SOCIAL EN LA 

FRONTERA 

(01-01-2022 a 

31-12-2022) 

 1.500,00 € 1.500,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 

 

Quedando el resto del acuerdo en idénticos términos.”,  

 

a la referida asociación, según detalle: 

 

 TERCERO: C.D. BALONCESTO PADRE HUELIN 

 CIF: G04808390 

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: INTEGRACIÓN SOCIAL EN LA FRONTERA 

 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 1.000,00 € 

 PRESUPUESTO JUSTIFICADO: 1.000,00 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 01-01-2022 a 31-12-2022 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.000,00 € 

 PRESENTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA: En plazo 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento 

y dar traslado a la Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el 

Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de esta subvención, así como la 

Convocatoria de la presente subvención para el año 2022, aprobada por la Junta 

de Gobierno Local de Almería, en fecha 17/06/2022, vistos el informe técnico de 

fecha 24/01/2023, el informe jurídico emitido por la Jefa de Negociado y 

conformado por la Jefa de Servicio en fecha 25/01/2023, así como el informe de 

fiscalización favorable emitido por la Intervención General Municipal en fecha 

31/01/2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha , en el marco de la 
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“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022” 

según detalle:  

 

 Tercero: ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA DE 

ALMERÍA (AFIAL),  

 CIF:G04430575 

 Denominación del proyecto: PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA MEDIANTE 

EJERCICIOS DE ESTIMULACIÓN COGNITIVA 

 Presupuesto del proyecto: 1.600,00 € 

 Presupuesto justificado: 1.600,00 € 

 Subvención concedida: 1.500,00 € 

 Plazo de ejecución: 01-10-22 a 31-12-22 

 Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento 

y dar traslado a la Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

17.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Alcohólicos Rehabilitados de Almería A.R.A., en el marco de la convocatoria 

de subvenciones en materia de integración de las personas con problemas de 

drogodependencias para el ejercicio 2022, por importe de  3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS 

REHABILITADOS DE ALMERÍA A.R.A. con CIF: G04039525, en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones en Materia de Integración de las Personas con 

Problemas de Drogodependencias 2022, visto el Informe Técnico de fecha 18 de 

enero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 23 de enero de 2023 y el Informe de 

Control Financiero emitido por la Intervención General Municipal en fecha 26 de 

enero de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 2022, 

en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en materia de Integración de las 

Personas con Problemas de Drogodependencias para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

 Tercero: ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE ALMERÍA A.R.A., con 

CIF: G04039525. 

 Denominación del Proyecto: Empoderamiento de la Mujer Alcohólica y la 

Familiar de Alcohólico/a. 

 Presupuesto del Proyecto: 3.000,00 € (Tres mil euros). 
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 Presupuesto Justificado: 3.000,00 € (Tres mil euros). 

 Subvención Concedida: 3.000,00 € (Tres mil euros). 

 Plazo de Ejecución: 03/09/2022 a 05/11/2022. 

 Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

18.-Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

convocatoria de subvenciones en materia de igualdad para el ejercicio 2022 (3 

expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

       “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA MUJER CON DISCAPACIDAD LUNA con CIF: G04557815, en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 2022, visto el Informe 

Técnico de fecha 26 de enero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 30 de enero 

de 2023 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 31 de enero de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Almeriense para la Promoción de la Mujer con 

Discapacidad “LUNA”, con CIF: G04557815. 

• Denominación del Proyecto: “Mejorando el Bienestar Físico: Natación y 

Gimnasia Terapéutica para Mujeres con Discapacidad”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.080,00 € (Mil Ochenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.080,00 € (Mil Ochenta euros). 

• Subvención Concedida: 1.080,00 € (Mil Ochenta euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

      “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 
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justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN OVIEDO Y JORBALÁN con 

CIF: G04518817, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 25 de enero de 2023, el Informe 

Jurídico de fecha 26 de enero de 2023 y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 31 de enero de 2023, tiene el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Oviedo y Jorbalán, con CIF: G04518817. 

• Denominación del Proyecto: “PROYECTO ENCUENTRO”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.430,00 € (Mil cuatrocientos treinta euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.430,00 € (Mil cuatrocientos treinta euros). 

• Subvención Concedida: 1.430,00 € (Mil cuatrocientos treinta euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/09/2022 a 20/10/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

      “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA con 

CIF: R0400034E, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe Técnico de fecha 25 de enero de 2023, el Informe 

Jurídico de fecha 26 de enero de 2023 y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 31 de enero de 2023, tiene el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Comunidad Adoratrices Almería, con CIF: R0400034E. 

• Denominación del Proyecto: “Prevención de Infecciones de Transmisión 

Sexual y Promoción de Hábitos Saludables en Mujeres en Situación de 

Exclusión Social: Prostitución y/o Víctimas de Trata”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.454,24 € (Mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

euros con veinticuatro céntimos). 
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• Presupuesto Justificado: 1.454,24 € (Mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

euros con veinticuatro céntimos). 

• Subvención Concedida: 1.440,00 € (Mil cuatrocientos cuarenta euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/09/2022 a 20/10/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

19.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Almeriense de Emigrantes y Retornados (ASALER), en el marco del convenio 

suscrito, por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE EMIGRANTES Y RETORNADOS (ASALER), para la contribución 

al establecimiento del proyecto “Información y asesoramiento integral a 

emigrantes y retornados almerienses” correspondiente al año 2022, visto el 

Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 18 de enero de 

2023, el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el 

conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 19 de enero de 2023, así como el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 

del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 25 de enero de 2023, y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación almeriense de emigrantes y retornados (ASALER), con CIF-G04318846, 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 1 de 

abril de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería en fecha 12 de abril de 2022, según el siguiente detalle: 

 

- Subvención: directa. 

- Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la 

misma finalidad. 

- Beneficiario: Asociación almeriense de emigrantes y retornados (ASALER), con 

CIF G04318846. 

- Denominación del Proyecto: “Información y asesoramiento integral a emigrantes 

y retornados almerienses”. 

- Presupuesto del Proyecto: 3.000,00 €. 

- Subvención Concedida: 3.000,00 €. 

- Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2022 al 31/12/2022).  

- Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 
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20.- Aprobación de la prórroga del contrato de los servicios de Teleasistencia 

Domiciliaria del Ayuntamiento de Almería, adjudicado a la empresa Caser 

Residencial S.A.U. por importe de 2.021,51 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la “PRÓRROGA DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” 

adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15/05/2021, y 

formalizado en fecha 19/02/2021, con la empresa Caser Residencial S.A.U. (CIF A-

81228520), visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de 

Administración Especial LºDº con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

12/01/2023, así como el Informe de Fiscalización favorable con observaciones 

emitido por la Jefa de Servicio con el conforme del Sr. Interventor Municipal 

Acctal., de fecha 27/01/2023, y atendidas las mismas, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Prórroga del Contrato de los servicios de 

Teleasistencia Domiciliaria del Ayuntamiento de Almería, adjudicado en fecha 

15/02/2021 a la empresa Caser Residencial S.A.U. (CIF A-81228520), con domicilio 

social actual en C/Santa Hortensia, 46, Madrid, C.P. 28002, y formalizado por 

ambas partes en fecha 19/02/2021, por importe de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (1.943,76 €), más el IVA 4% de SETENTA 

Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (77,75 €), lo que hace un 

total de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(2.021,51 €), por el período de UN (1) AÑO, comprendiendo la prórroga un periodo 

desde el día 20/02/2023 al 19/02/2024 inclusive, en los mismos términos y 

condiciones que establece el Acuerdo de Adjudicación de referencia y con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23103 22699 “TELEASISTENCIA TERCERA EDAD PC” 

del presupuesto municipal prorrogado de 2022 que rige interinamente en 2023, 

desglosado de la siguiente manera: 

 

- Ejercicio 2023: desde el 20/02/2023 hasta el 31/12/2023, son 315 días, lo que 

hace un total de 1.750,13 € (IVA 4% incluído), y desglosado así: 

Base Imponible: 1.682,82 €, IVA 4%: 67,31 €, Total: 1.750,13 € . 

 

- Ejercicio 2024: desde el 01/01/2024 hasta el 19/02/2024, son 50 días, lo que 

hace un total de 271,38 € (IVA 4% incluído), y desglosado así: 

Base Imponible: 260,94 €, IVA 4%: 10,44 €, Total: 271,38 €. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente 

al ejercicio 2023 de la Prórroga, de fecha 20/02/2023 al 31/12/2023 ambos 

inclusives, por importe de MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (1.682,82 €), más el IVA 4% de SESENTA Y SIETE EUROS CON 

TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (67,31 €), lo que hace un total de MIL SETECIENTOS 
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CINCUENTA EUROS CON TRECE CÉNTIMOS DE EURO (1.750,13 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23103 22699 “TELEASISTENCIA TERCERA EDAD PC”, del 

Presupuesto Municipal prorrogado de 2022 que rige interinamente para el año 

2023, documento contable RC fecha 09/01/2023 y con n.º de operación 

220230000156. 

El importe correspondiente al ejercicio 2024, la cantidad de DOSCIENTOS 

SESENTA EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (260,94 €), más el IVA 4% de 

DIEZ EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (10,44 €), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(271,38 €), quedará sujeto a la condición suspensiva de existencia del crédito 

necesario y suficiente en el presupuesto municipal de 2024. Se adjunta documento 

contable RC de ejercicio futuro 2024, de fecha 19/01/2023 y n.º operación 

220239000011, por dicho importe: 271,38 €. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa 

adjudicataria Caser Residencial S.A., a la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, a la Responsable municipal del contrato, a 

la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación.2 

 

 

21.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

21.1.- Recurso de reposición interpuesto por La Térmica Almería Cousine&Music 

S.L. contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 22/004 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 2/02/2023 

del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 22/11/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Admitir las alegaciones presentadas por el interesado en sus 

escritos de fechas 23 y 26 de septiembre de 2022 y registradas de entrada nº 

2022011483 y 2022011540 respectivamente. 
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SEGUNDO: Imponer a LA TERMICA ALMERIA COUSINE&MUSIC, S.L, con DNI/CIF nº 

B-04.768.719, en calidad de titular de la actividad denominada “PUB LA TERMICA”, 

sito en Avda. Cabo de Gata, 211 Local-1 (Residencial La Termica), una sanción 

por importe de DOCE MIL UN EUROS 12.001,00 € como responsable de la infracción 

Muy Grave tipificada en el art. 58.1.a) del Decreto 6/2012, de 17/01, contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía (RPCA), por ruidos documentada en acta de 

medición de ruidos, los días 22/01/2022 a las 02:02:00 horas y 7/05/2022 a las 

00:02:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, en base a la normativa citada y al artículo 155.e) de la 

LGICA, como sanción accesoria, la clausura, por un periodo de 7 semanas, de los 

equipos de reproducción sonora instalado en el establecimiento denominado PUB LA 

TERMICA, sito en Avda. Cabo de Gata, 211 Local-1 (Residencial La Termica).  

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada en 

fecha 24/11/2022. 

 

SEGUNDO: Presenta escritos de fechas 25/11/2022, con registro de entrada nº 

REGAGE22e00053801882, REGAGE22e00053808243 respectivamente y 27/12/2022, con 

registro de entrada nº REGAGE22e00059576524, LA TERMICA ALMERIA COUSINE&MUSIC, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.768.719, teniendo el primero carácter de 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada, solicitando, 

entre otros, la suspensión de la ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: En fecha 25/11/2022 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 25/11/2022 a las 21:21:00 horas. 

 

A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los actos 

administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 

ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de Bases 

del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a la 

vía administrativa.  

En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es susceptible de 

ser recurrida potestativamente en Reposición. 
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Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la LPACAP “El 

plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto 

fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: VISTO 

el procedimiento sancionador incoado, mediante Resolución de fecha 09/02/2022, a 

la Termica Almeria Cousine&Music, S.L, titular del establecimiento denominado 

"PUB LA TERMICA". En relación a lo alegado a la propuesta de resolución, con 

motivo del procedimiento sancionador citado, manifestar en primer lugar que si 

bien dentro del plazo otorgado no se producen alegaciones, estas se producen con 

posterioridad a dicho plazo, pero antes de dictar la resolución de finalización. 

En dicho sentido hay dos escritos, uno de registro de entrada de fecha 26/9/2022 

y el otro de fecha 3/11/2022. 

Sucintamente en ambos se dice: 

1.-Que las distintas sanciones por ruido muy grave, exceso por ruido muy grave, 

falseamiento en el limitador responde a un mismo hecho del ruido.  

La descripción de las infracciones analizada en la propuesta de resolución son 

las siguientes: 

“1.-Se documenta por la policía local, en acta de 7/1/22, que en el 

establecimiento se produce una infracción consistente en alterar el limitador, 

tal como consta en el acta. Al efecto de determinar la gravedad de la infracción 

se solicita por el técnico una medición, dando lugar a la medición de 22 de 

enero de 2022. En el informe técnico de 27-1-22 se constata que el ensayo da 

lugar a constatar que excede el ruido del máximo legal permitido en 17dBa 

(horario de noche). Ello constituye, por una parte la infracción recogida en el 

artículo 58.1.a).5 del decreto 6/2012, por falseamiento en el funcionamiento de 

los equipos limitadores controladores acústicos, cuándo es susceptible de 

provocar un daño grave suponga peligro para la salud de las personas, al ser muy 

grave el resultado de la medición y al mismo tiempo constituye una infracción 

muy grave establecida en el 58.1.a) 2º, por exceder los límites de emisión 

aplicables en el Reglamento en más de 6 dBA. Al sobrepasarse los límites de la 

infracción muy grave en otros 11 dBA, ello da lugar a un conjunto de agravantes 

específicos, sancionables, a razón de cada dBA en los que se sobrepasa.  

2.-Se documenta a 7 de enero de 2022 y 10/1/22, que el acceso al local se 

realiza por un lateral, que no tiene el sistema de doble puerta, con lo que 

alteran las condiciones de la licencia. Habiéndose producido una medición de 

ruidos, la gravedad de esta infracción se entiende subsumida en el ruido emitido 

que supera el máximo en 17 dBa, por lo que dicha actuación, que ya ha sido 

rectificada, no da lugar a una sanción independiente. 

3.-Con fecha 7 de mayo de 2022 , a instancias del técnico, por la policía local 

se levanta acta por nueva medición , que analizada por el técnico da lugar a 

infracción leve , superando en 2 dBA el máximo permitido, requiriéndose al 

interesado aportación de documentación justificativa , la cual no llega a ser 

aportada la expediente. Al tratarse de una infracción leve, y se entiendo 

subsumida en la infracción grave, por lo que no se tiene en cuenta en el 

expediente a efecto de sanción”. 

Por lo tanto hay una pluralidad de agravantes como son el exceso de ruido y el 

falseamiento del limitador, y un solo hecho que es el exceso de ruido, pero en 

el expediente se analizan las gravedad de los agravantes, que deben ser tenidos 
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en cuenta en la propuesta de resolución, la cual se motiva pormenorizada mente 

en la propuesta de resolución, en los citados términos. 

2.-Que falta motivación en la sanción de 17 semanas. 

En la propuesta de resolución se recoge la siguiente motivación:  

“Por lo que se refiere a la medida accesoria a adoptar, consistente en precinto 

de equipos de reproducción sonora, durante el plazo citado, dada la variedad de 

infracciones producidas, esta se recoge del siguiente modo 

Infracción Sanción 

accesoria 

Ruido muy grave (superar el máximo permitido en 6 dBa) 4 semanas 

Exceso decibelios por ruido muy grave (dBa sobre los 6 dBa), 

excediendo en 11dBa 

11 semanas 

Falseamiento en el limitador con constatación de infracción muy grave 2 semanas 

 

Por tanto hay una infracción por exceso de ruido, con muchos agravantes 

específicos y se tienen en cuenta en la medida, por lo que en la sanción se 

recoge dentro de los límites que establece la ley, en base a los elementos que 

gradúan la gravedad de la infracción. 

3.-Que ya se han tomado todas las medidas correctoras pertinentes para evitar 

molestias. Aunque se hayan tomado medidas, la infracción realizada no puede 

quedar impune.  

4.-Que ha adquirido el local supuestamente adaptado al uso por lo que entendía 

que se encontraba correctamente aislado. En todo caso es obligación del titular 

el mantener el establecimiento en condiciones con cumplimiento de la ley. 

5.-Que la ley 7/2007 no establece el periodo durante el cual se mantenga la 

sanción accesoria de precinto de instalaciones. Ciertamente la ley solo 

establece un límite máximo de la sanción accesoria, con el que se cumple 

escrupulosamente, pero dentro de dicho límite, la administración de modo 

motivado establece la duración de sanción accesoria.  

6.-Que hay trato desigual respecto a otro establecimiento. En el escrito pone de 

referencia otro expediente el relativo a la mercantil con el nombre “Mamba 

Negra”, la cual fue objeto de expediente sancionador por tema de ruido. 

Obviamente ambos casos no son iguales, ya que en este expediente hay otros 

agravantes específicos de extrema gravedad, como es el falseamiento del 

limitador. Pero respecto a la propia tramitación solo citar que en el otro 

expediente citado hubo un cierre tras el precinto con motivo de la incoación de 

más de 4 meses, tras los cuales se levantaron las medidas para finalizar el 

expediente. 

7.-Respecto a lo que se alega de la falta de proporcionalidad de la propuesta de 

la sanción.  

El principio de proporcionalidad, supone una correspondencia entre la infracción 

y la sanción. Siguiendo la Sentencia del Tribunal Constitucional 175/97, de modo 

genérico la proporcionalidad ha de basarse en los siguientes criterios: 

a) La medida que se adopte ha de ser apta para alcanzar los fines que la 

justifican. 

b) Ha de adoptarse de tal modo que se produzca la menor injerencia posible. 

c) Y además, ha de adoptarse mediante previo juicio de ponderación entre la 

carga coactiva de la pena y el fin perseguido desde la perspectiva del derecho 

fundamental y el bien jurídico que ha limitado su ejercicio. 

Dicho principio está previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, desde una 

doble perspectiva: 

- de un lado, el párrafo 3º realiza la proclamación general del principio al 

señalar que "En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en 

la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar 
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la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción"; 

- por otro lado, delimita las técnicas a seguir para lograr dicha adecuación, 

por lo que establece como criterios de graduación de la sanción los siguientes: 

el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad; la continuidad o 

persistencia en la conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios 

causados; y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 

firme en vía administrativa; 

Todo ello dentro de los límites de la Administración sancionadora que: 

carece de toda discrecionalidad en la calificación de las sanciones (leve, grave 

y muy grave) 

pero que tiene una total discrecionalidad al concretar la cuantía de la sanción 

dentro de los tramos inferior y superior de cada grado. 

 

Por tanto sí hay circunstancias agravantes, por lo que en definitiva, en 

absoluto cabe entender que la duración de la sanción sea desproporcionada, ya 

que dentro del arco de sanciones accesorias que establece el artículo 155 de la 

GICA por infracción muy grave , que en su apartado e) establece “el precintado 

temporal o definitivo de equipos o maquinas “se opta por la sanción en su grado 

más bajo de” precinto temporal de equipo de reproducción sonora” por tanto un 

periodo mínimo , muy alejado de lo que dicho artículo permite la ley , ya que el 

máximo que admite es el “precinto definitivo de los equipos”. 

8.-Que hay arbitrariedad en la administración  

Se niega cualquier arbitrariedad dado que la sanción está dentro de los límites 

que establece la normativa vigente y se motiva pormenorizadamente  

9.-Que cerrar 4 meses le lleva al cierre de la actividad, lo cual a pesar de la 

gravedad empresarial no es un tema de relevancia administrativa  

10- Que se le precintó el equipo de reproducción sonora durante 4 semanas con 

motivo de la denuncia inicial por exceso de ruido por lo que la nueva sanción es 

duplicada y que se debe de tener en cuenta la duración de ese precinto como 

parte del cumplimiento de la sanción... 

Se produce el precinto a la incoación, con inicio el día 14 de febrero 2022 y 

finaliza el día 26 de febrero de 2022. Por tanto han cumplido dos semanas de 

precinto de equipo sonoro durante la tramitación del expediente y no las cuatro 

citadas.  

11.-Que han tomado medias para insonorizar por importe de 40.239,44€ 

Por lo que se refiere a que se han realizado arreglos en el establecimiento, 

efectivamente se ha constatado por la policía local que se han realizado 

arreglos y el interesado aporta varias facturas de esos arreglos , lo cual pude 

actuar en pro de la resolución de la problemática de ruidos, por lo que 

aplicando criterios analógicos con otras sanciones, por ejemplo las de 

disciplina urbanística, en caso de restitución de la legalidad, por lo que se 

tiene en cuenta a la hora de reducir la sanción de cierre del establecimiento a 

la mitad de lo inicialmente propuesto , partiendo de que ello haya contribuido a 

la atenuación de la gravedad del problema. En dicho sentido las 17 semanas 

previstas inicialmente se reducen en dos, por haber estado precintado ese 

periodo, y las 15 resultante se dividen entre dos por haber restablecido 

parcialmente la legalidad al mejorar el aislamiento.  

Conclusión: 

Por todo lo cual se desestima lo alegado, por lo que se propone imponer, como 

sanción accesoria, el precinto del equipo de reproducción sonora instalado en el 

establecimiento en el PUB LA TERMICA durante un plazo de 7 semanas” .  

 

Por todo lo expuesto, y vista que la competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 
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de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Admitir el recurso de reposición interpuesto, en fecha 25/11/2022, con 

registro de entrada nº REGAGE22e00053801882, REGAGE22e00053808243 

respectivamente, por LA TERMICA ALMERIA COUSINE&MUSIC, S.L, provisto de DNI/CIF 

nº B-04.768.719 contra la Resolución dictada por la Vicepresidente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 22/11/2022, por lo que se refiere a la 

solicitud presentada en dicho recurso, de suspender el precinto hasta que se 

resolviere el recurso de reposición. Por el presente acto se resuelve dicho 

recurso. 

 

SEGUNDO: Inadmitir el recurso de reposición interpuesto en fecha 27/12/2022, con 

registro de entrada nº REGAGE22e00059576524, por LA TERMICA ALMERIA 

COUSINE&MUSIC, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.768.719, por haberse presentado 

fuera del plazo legalmente establecido, manteniendo en resto de la resolución en 

todos sus términos. 

 

TERCERO: Imponer a LA TERMICA ALMERIA COUSINE&MUSIC, S.L, con DNI/CIF nº B-

04.768.719, en calidad de titular de la actividad denominada “PUB LA TERMICA”, 

sito en Avda. Cabo de Gata, 211 Local-1 (Residencial La Termica), una sanción 

por importe de DOCE MIL UN EUROS 12.001,00 € como responsable de la infracción 

Muy Grave tipificada en el art. 58.1.a) del Decreto 6/2012, de 17/01, contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía (RPCA), por ruidos documentada en acta de 

medición de ruidos, los días 22/01/2022 a las 02:02:00 horas y 7/05/2022 a las 

00:02:00 horas. 

 

CUARTO: Imponer, en base a la normativa citada y al artículo 155.e) de la LGICA, 

como sanción accesoria, la clausura, por un periodo de 7 semanas, de los equipos 

de reproducción sonora instalado en el establecimiento denominado PUB LA 

TERMICA, sito en Avda. Cabo de Gata, 211 Local-1 (Residencial La Termica).  

 

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a la Policía Local, al interesado y 

a la Unidad de Liquidación.” 

 

 

21.2.- Adjudicación del contrato de patrocinio publicitario de la Gala de 

entrega de los “II Premios Carmen del Cine Andaluz”, a la entidad Academia de 

cine de Andalucía por importe de 72.600 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 
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“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de delegación de competencias en los 

concejales adoptado por la Junta de Gobierno Local (de 20 de junio de 2019), en 

relación al expediente de referencia, somete a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local la adjudicación del contrato privado de patrocinio publicitario 

de la Gala de entrega de los “II Premios Carmen del Cine Andaluz” a la Academia 

de Cine de Andalucía, por importe de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS (72.600 

€), IVA incluido.  

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión el día 1 de febrero de 2023, con el siguiente 

contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente de referencia, el funcionario firmante, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre, emite este informe jurídico bajo la conformidad 

del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe en funciones de la 

dependencia, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. La junta de gobierno local aprueba en sesión ordinaria celebrada el día 

de 27 de enero de 2023 el presente expediente de contratación, los pliegos de 

prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas particulares, así como 

la autorización del gasto. Obran en el expediente los informes favorables 

emitidos por el titular de la Asesoría Jurídica (de 23 de enero de 2023), del 

interventor municipal (de 26 de enero), y consta en el expediente documento 

contable de retención de crédito (RC con nº de operación 220230000361, de fecha 

19 de enero). 

 

El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad por razones de 

protección de derechos exclusivos [art. 168.a.2) LCSP], con tramitación 

ordinaria y licitación electrónica. 

 

SEGUNDO. La ACADEMIA DE CINE DE ANDALUCÍA (NIF G02786887), entidad capacitada 

para la realización del objeto del presente contrato, entrega en plazo la 

siguiente documentación: 

 

 Proposición económica por importe de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS 

(72.600 €), IVA incluido. 

 Estatutos de la asociación. 

 Inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía. 

 Tarjeta CIF de la entidad. 

 DNI de la representante. 

 Certificado Junta Directiva. 

 Diligencia de bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica municipal. 

 Certificados corriente de pago AEAT y S.Social. 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

 Justificante de presentación de la proposición en la plataforma PLACSP. 

 

TERCERO. Dadas las circunstancias del objeto contractual, consistente en el 

patrocinio publicitario de la gala de entrega de los Premios Carmen del Cine 
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Andaluz, la garantía definitiva se practica bajo la modalidad de retención en el 

precio final. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. En cumplimiento de la observación formulada por la Intervención municipal 

(informe de fiscalización suscrito el día 26 de enero), el Ayuntamiento de 

Almería ha decidido que “Almería Ciudad con el cine andaluz” será el mensaje 

publicitario de obligada difusión como objeto principal del contrato de 

patrocinio. Se ha diseñado a estos efectos un logotipo especial para su 

inclusión en las futuras actuaciones y eventos relacionados con la entrega de 

los Premios Carmen del Cine Andaluz. 

 

SEGUNDO. Los ya expresados en el informe jurídico de fecha 20 de enero de 2023 

emitido por el funcionario que suscribe, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia, previo al acuerdo de la junta de gobierno local por 

el que se aprobó el expediente de contratación (26 de enero). 

 

Y VISTO informe de fiscalización emitido por la jefa de servicio de 

Intervención, con la conformidad del interventor municipal, de 2 de febrero, 

favorable. 

 

A la vista de lo expuesto, el concejal delegado eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar la contratación privada de patrocinio publicitario de la Gala 

de entrega de los “II Premios Carmen del Cine Andaluz”, a celebrar el día 4 de 

febrero de 2023 en el Auditorio Municipal Maestro Padilla de Almería, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, en aplicación 

del artículo 168 a.2º de la Ley de Contratos del Sector Público, la entidad 

ACADEMIA DE CINE DE ANDALUCÍA, con NIF G02786887 y domicilio en C/ Industria n.º 

5, Edificio Metropol 3, Pl. 2ª Mod. 29 Mairena del Aljarafe (41927 Sevilla), a 

la vista de los derechos de exclusividad que ostenta dicha entidad respecto a 

los citados galardones y la celebración de la entrega de los mismos. 

 

Dicho contrato se suscribe, con arreglo a las condiciones establecidas en los 

pliegos y a la oferta del adjudicatario por un importe total de SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS EUROS (72.600 €), IVA incluido, de los cuales la cantidad de 

SESENTA MIL EUROS (60.000 €), corresponde al patrocinio en sí y DOCE MIL 

SEISCIENTOS EUROS lo son en concepto de IVA (21%). 

 

Las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

 Celebrar la Gala de entrega de los II Premios Carmen del Cine Andaluz, 

para lo cual habrá de afrontar todos los gastos derivados de su 

organización (sueldos y salarios, viajes, desplazamientos, alojamiento, 

manutención, derechos de autor, etc.). 

 Mencionar la colaboración del Ayuntamiento de Almería en cuantas 

intervenciones públicas – en radio, televisión, podcasts, etc. - realice 

la Presidenta de la Academia o cualquier representante de su Junta 

Directiva.  

 Un mínimo de 100 invitaciones para la II Gala de los Premios Carmen.  
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 Presencia institucional en ruedas de prensa y otros actos programados.  

 Inclusión del logotipo del Ayuntamiento, con el lema “Almería Ciudad con 

el cine andaluz” y diseñado expresamente para el evento, en Photocall, 

cartelería, pantallas, atriles donde se entregan y recogen los premios, 

notas de prensa, web de los Premios Carmen y redes sociales de la 

Academia.  

 Ceder fotografías de la gala de los Premios Carmen 2023 al Ayuntamiento de 

Almería para su archivo, para hacer una exposición o cualquier otra 

utilización, siempre y cuando exista autorización previa de LA ACADEMIA.  

 Colaborar en la realización en FITUR de un acto de presentación de los 

Premios Carmen, invitando LA ACADEMIA a figuras destacadas de la industria 

audiovisual andaluza y nominados/as.  

 Retransmisión de la II Gala por Interalmería TV por Canal Sur.  

 Facilitar al Ayuntamiento de Almería los informes de medios e impacto en 

redes una vez finalizada la actividad. 

 

El Ayuntamiento, además del abono de la dotación económica, acogerá la 

organización y desarrollo del evento en el Auditorio Municipal Maestro Padilla, 

en los términos establecidos en los pliegos reguladores del contrato. 

 

SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto por importe de SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS EUROS (72.600 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33401 22609 Difusión Y Comunicación De La Cultura (documento 

contable RC, nº 220230000361, de 19 de enero de 2023). 

 

TERCERO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 

del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes:  

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Cultura y Educación - Código LA0002562. 

 

CUARTO. Designar como responsable municipal a Don Gabriel Barranco Puertas, jefe 

de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

QUINTO. Trasladar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, a los 

responsables del contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Contabilidad, con publicación del mismo en el perfil municipal del contratante a 

efectos de publicidad y transparencia.” 

 

 

21.3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de diseño y producción de la 

campaña institucional del Ayuntamiento de Almería por el Día Internacional de la 

Mujer 2023, a D. Samuel Puertas Campos por importe de 7.044,62 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 2023, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 30/01/2023, así como la diligencia de 

devolución de No Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 

31/01/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 25/01/2023, relativo 

al contrato menor de servicios denominado DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE LA CAMPAÑA 

INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

2023, en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de DISEÑO Y PRODUCCIÓN 

DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL 

DE LA MUJER 2023 a SAMUEL PUERTAS CAMPOS CON DNI Nº 45.580.251-R y domicilio 

social en Almería, calle Antonio Muñoz Zamora y número 31, Bajo 5, obrante en el 

expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución 

del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS (5.822,00 €), más MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.222,62 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO (7.044,62 €), de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, 

a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de 

Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 

30/01/2023, a las 07:28 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración de los 

servicios, desde el día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista hasta el 31 de marzo de 2023. Con la salvedad de que los elementos 

de difusión deben estar preparados, entregados y colocados el día 15 de febrero 

de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 
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Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

30/01/2023, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 25/01/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

79822500-7: “Servicios de diseño gráfico” 

22462000-6: “Material de publicidad” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 7.044,62 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.10 226.99 Actividades de la Mujer y Gastos 

Políticas de Igualdad, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 8.470,00 €, número de 

operación 220230000556 y fecha 24/01/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.10 226.99 Actividades de la Mujer y Gastos Políticas de 

Igualdad, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO, IVA incluido, se encuentra dentro de los 

supuestos recogidos en el artículo 20.9 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 3º, y previa emisión y presentación de la 

factura por el empresario en el correspondiente Registro Público, que será 

emitida a la finalización del contrato, que tendrá lugar el 31 de marzo de 2023. 

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial del documento contable RC con número 

de operación 220230000556 de fecha 24/01/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.10 226.99 Actividades de la Mujer y Gastos Políticas de 

Igualdad, del Presupuesto Municipal 2023, por la diferencia entre el importe de 

ésta, 8.470,00 € y el importe de adjudicación 7.044,62 €, siendo ésta de 

1.425,38 €. 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 
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Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.10 

226.99 Actividades de la Mujer y Gastos Políticas de Igualdad, del Presupuesto 

Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230000556 y fecha 24/01/2023. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

21.4.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 27 de enero de 2023, sobre aprobación de la solicitud de ayudas directas 

al transporte de viajeros reguladas en el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 

diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de 

la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de la Palma y a 

otras situaciones de vulnerabilidad, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo de 

“Solicitud de Ayudas directas al transporte de viajeros reguladas en el Real 

Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de la Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad 
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(BOE 28-12-22), reguladas en los artículos 43 a 49 del capitulo II, y en la 

Orden Ministerial de 20 de enero de  2023, visto el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 27 de enero de 2023 y visto el informe de la Jefe de 

Servicio de fecha 2 de febrero de 2023, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Subsanar  el error  en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, de fecha 27 de enero de 2023 relativo a la Aprobación de la solicitud 

de ayudas directas al transporte de viajeros reguladas en el Real Decreto-ley 

20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de 

la isla de la Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, a la vista del 

requerimiento efectuado por el  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana el día 31 de enero de 2023, en el sentido siguiente: 

 

Donde dice: 

 

“Que el Ayuntamiento de Almería 

Se compromete a implantar una reducción del precio de los abonos de transporte y 

títulos multiviajes, excluido el billete de ida y vuelta, o sistemas 

equivalentes de descuentos para usuarios recurrentes, de los servicios de 

transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje mínimo del 50% sobre el 

precio habitual, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 20/2022 y 

en el artículo 3 de la Orden Ministerial sobre las ayudas directas al transporte 

de viajeros del mencionado Real Decreto-ley, desde el día 1 de enero hasta el 30 

de junio de 2023 y ha habilitado un procedimiento para la devolución o 

compensación de las cantidades que correspondan por la compra de títulos 

multiviaje, excluido el ida y vuelta, que no hubieran podido beneficiarse de la 

reducción. 

 

Debe decir: 

 

“Que el Ayuntamiento de Almería 

Se compromete a implantar una reducción del precio de los abonos de transporte y 

títulos multiviajes, excluido el billete de ida y vuelta, o sistemas 

equivalentes de descuentos para usuarios recurrentes, de los servicios de 

transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje mínimo del 50% sobre el 

precio habitual, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 20/2022 y 

en el artículo 3 de la Orden Ministerial sobre las ayudas directas al transporte 

de viajeros del mencionado Real Decreto-ley, desde el día 31 de enero hasta el 

30 de junio de 2023 y ha habilitado un procedimiento para la devolución o 

compensación de las cantidades que correspondan por la compra de títulos 

multiviaje, excluido el ida y vuelta, que no hubieran podido beneficiarse de la 

reducción. 

 

 

22.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario Suplente, doy fe”.- 
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